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REGISTRO
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y  PAGINA WEB ``AUTO

DE APERTURA"  PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD
FISCAL

Proceso:  GE -Gestión de Enlace
CódigO:  RGE-06' Versión:02

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NO. 032 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

La  Secretaría  Cjeneral    y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  dando  cumplimiento  a  lo
ordenado  en   el   artiJcu'o  69  de   la   Ley   1437  de  2011,   procede  a   notificarle   por  medio  del   presente
AVISO,   a  la  Señora  DADIANA ANDREA PEÑA  HERNANDEZ con  CC.  No.  38.363.310,  en  caI¡dad  de
Secretaria  de  Hacienda  de  Alvarado  Tolíma  para  la  época  de  ocurrencia  del  hecho;  y  al  señor  PABLO
EMILIO   LOPEZ  TRUJILLO   cón   C.C.   NoI   5.832,116,   en   calidad   de  Alcalde   Municipal   de  Alvarado
Tolima  deI    AUTO  DE  APERTURA  NoI  O32  de  fecha  26  de Abril  de  2024,  dentro  del  Proceso  de
responsab¡lidad  fiscal   radicado  con  eI   No,   112-009-2024  adelantado  ante  la  ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL  DE  ALVARADO  TOLIMA,  proferido    por  la  Dirección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal
de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima.

Comunicándole  al  Señor  PABLO  EMILIO  LOPEZ TRUJILLO  que  deberá  llevar  a  cabo  la  diligencia  de
versión  libre y espontánea,  por medio  del  correo  electrónico ventanillaunica@contralor¡adelto'ima.aQyJ£Q

a  más tardar d¡ez díás  posteriores a  la  notificac¡ón  por página  web.
\

Comunicándole  a   la   Señora   DADIANA  ANDREA  PEÑA  HERNANDEZ  que  deberá   llevar  a   cabo   la
dil¡gencia        de        versión         libre        y        espontánea,        por        medio        del        correo        electrónico
ventanillaunica@contraloriadeltolimaqov{o    ,  a  más  tardar  diez  días  posteriores  a  la  notif¡cac¡ón  por

págína  web-

Contra   [a  presente  providencia  no  procede  recurso alguno,

Se  les  hace  Saber  que  esta  notificacíón  se  considera  surtida  al  fina'izar  el  día  siguiente  a  la  fecha  de
Desfijacióh  de  este  avi.so  en  carte'era  y en  la  pág¡na  Web  lnst-mcional   de  la  Contraloría  Departamental
del Tolima.

Se  p'ublica  copÍ?  íntegra  del  Auto  en  24  folios.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se  fiJ-a  el  presente  AVISO  en  un  lugar  púbIÍco  y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  y  Común
de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  y  en  Página  Web  institucional  por  un  término  de  c¡nco  (05)

DESFIJÁCION

Hoy  O5  de  Julio  de  2024    siendo  las  6:00  pm.,  venció  el  té+m¡no  de  fi-jación  del  anterior  AVISO,    se
desfija y se agrega al expediente respectivo.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretar¡o General   '

E/aborÓ.   Juan  Fel¡pe  Mej¡a
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AUTO DE APEFITUFu DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 032

En  la  ciudad  de  lbagué,  a  los  Ve¡ntitrés  (23)  días  del  mes  de  Abril  de  dos  m¡I  veinticuatro

(2024),  La  Direcc¡Ón Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contralon'a  Departamental  deI
Tol¡ma,  profiere Auto de  Apertura  del  Proceso  de  Responsab¡I¡dad  Fis¿a',. bajo  el  radicado
No.   112-009-024,   con   fundamento   en   los   artículos  40  y  41   de   la   Ley  610   de   2000,
teniendo en  cuenta  ío siguiente:

COMPETENCIA

Este  despacho   es  competente   para   adelantar  el   presente   proceso  de   Responsabilidad
Fiscal,  de conformidad  con  lo dispuesto en  los artículos 268 y s¡guientes de  la  Const¡tuc¡Ón
Política  de  Colomb¡a,  Ley  610  de  2000,  ordenanza  No.  008lde  2001,  Auto  de  As¡gnación
Noi  O90 deI  O4 de  marzo de 2024 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Mot¡va   el   ¡n¡c¡o  del   presente   Proceso   de   Responsab¡Iidad   Fiscal   ante   la  Administrac¡ón
Municipal  de Alvarado..-Tol¡ma,  con  fundamento  en  los  artículos  40.y'41.de  la  Ley 610  de
2000,  teniendo  en  cuenta,   los  hechos  puestos  en  conoc¡m¡ento,   med¡ante  memorando
CDT-RM-2024-00000075,   em¡t¡do   por   la   Dirección   Técn¡ca   de   Control   F¡Scal 'y   Medio
Amb¡ente,  con  fecha  de  radicado  16  de  enero  de  2024,  a  través  del  cual  traslada  a  esta
D¡rección  el  hallazgo f¡scal  No.  011  del  16  de  enero  de  2024 y sus ané''xos,  hallazgo  que se
depone en  los sigu¡entes tém¡nc,s:

"Ten¡endo  en  cuenta  que  el  Servic¡o  de  Alumbrado  Público  se  r¡ge  por  las  d¡spos¡c¡ones  de  la  Ley  de  seivicios  públicos

dom¡c¡liar¡os   en   cuanto   a/   sum¡nistro   de   energía,   pero   /a   prestac¡Ón   del   m¡smo,   que   comprend`e   las   act¡v¡dades   de
administración,  operación,  rpánten¡miento,  modérriizác¡Ón,  redosic¡Ón  y expans¡Ón  dél  ;istema,  5e  r¡ri  por las  disposic¡ones
propias  del   Alumbrado   Púb/¡¿Ó   contenidas  en   el   Decreto   2424  de   2006,     el   cua/   regu/a   la   prestac¡Ón   del   serv¡c¡o  de
A/umbrado  Púb/¡co  y  las  activ¡dades  que  realicen  los  prestadores  de  ese  servic¡o.  Además,  re¡tera  que  "los  mun¡c¡pios,  o
d¡stritc,s, son los responsables de la prestac¡ón de ese serv¡cio qu¡enes podrán prestar/o directa o indirectamente, a través de
empresas  de  seiv¡c¡os  púb/icQs  domicil¡arios  u  otros  prestadores  del  servic¡o  de  Alumbrado  Públ¡co  como  operadores  de
éste,,.

La Comisión de Regu/ac¡Ón de Energi'a y Gas -CREG, expidió la  Resolución  122 de 2011, por la cua/ se reguló e/ contrato y el
costo de facturación y recaudo conjunto con el serv¡c¡o de energi'a,  del impuesto creado por la  Ley 97 de  1913 y 84 de  1915,
con .destino  a  la  financiación  del  serv¡c¡o  de Alumbrado  Púb/ico;  modificada  poster¡ormente  por  la  resolución  CREG  OO5  de
20i2.

E/ sum¡n¡stro de energi'a e/éctrica  para el s¡stema  de alumbrado Público - SAP, se encuentra  regulado por el  Decreto 2424 de
2006,  Resolución  CREG  O97  de  2008  y  123  de  2011,  /a  cua/  debe  contar  con  /a  suscripc¡Ón -de..acto  contractual  con  el
operador de red.

Poster¡ormente,  _la   reforma   tributar¡a   aprobada   mediante   Ley   1819  de   2016,   ¡ncluyó  en   el   Capítu/o  IV  IMPUESTO   DE
ALUMBRADO  PÚBLICO,  el  Artículo  352,  que  relaciona  el  "Recaudo y facturación.  E/  recaudo  de/  impuesto  de  alumbrado
púb/¡co  lo  hará  el  Munic¡pio  o  D¡strito  o  Comercializador  de  energía  y  podrá  realizarse  mediante'_las  facturas  de  seNicios-púb/icos domic¡/¡arios.  Las empresas comerc¡alizadoras de energí; podrán actuar como agentes rócaudadores del  ¡mpuesto,

dentro de /a factura de energía y transferirán el  recurso al  prestador correspondiente, autorizádo, bor el  Municipio o Distrito,
dentro  de  los  cuarenta  y  cinco  (45)  di'as  s¡gu¡entes  al  de  su  recaudo.  Durante  este  lapso  de  tiempo;  se  pronunc¡ará  la
interventoría a cargo del  Municipio o  Distr¡to,  o  /a  ent¡dad  municipa/  o  Distr¡ta/  a  fin del sec[or,  sin  perjuicio de  la  rea/¡zación
del  g¡ro  correspondiente  ni  de  la  cont¡nuidad  en  la  prestación  del  servicio.  EI  Municipio  o  D¡str¡to  reg/amentará  el  régimen
sancionator¡o  ap/icable  para  /a  evas¡Ón  de  los  contribuyentes.  El  serv¡cio  o  act¡vidad  de  fa+cturac¡ón  v  recaudo  del
¡mDuesto no tendrá n¡nc,una contraDrestación a auien lo Drestel';  ley que entró en vigenc_ia a partir del  l de enero
de 2017 (Negr¡l/a y subrayado fuera de texto),

La adm¡nistración  mun¡cipal de A/varado suscrib¡ó e/ contrato  No.  043 de 2013  para:  1.  Sum¡n¡stru de energi'a  e/éctrica  pi
e/ sistema de a/umbrado público y 2.  Para  el seiv¡c¡o de facturac¡Ón y recaudo, con  la empresa comerc¡a/izadoras de enei
del To/ima ~  ENERTOLIMA S.A.  E.S.P.,  como  se  evidenció  en  los  reportes   emitidos  por Celsia  denom¡nado "DAIOS  BA

Págin{,.t   lI24

La cgpia o iinpresión de este docuinento, le da el cai'áctei-de CCNo Controladogt y el SGC no se liace responsable por su consulta o tiso.
La vei`síón act`,alizada y conti-olada de este documento, se consulta a ti-avés de la página web en el espacio dedícado al SGC.



ffi                     &t

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD  FISCAL

+

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHADEAPROBA

€ ffiFS¥r,rm _Á ¥ J ffi¥ñTÁ€:zlS;Et.`tF§'á';**g§:r§`l`,%£<¡IIE'.'i'^\'['{*íÁZ.i,rr.§`i.`:.ll.il`h,i|``i DE RESPONSABILIDAD FISCAL CION:06-03-2023

PAlu LA  LIQUIDACION  DE ALUMBRADO  PUBLICO'';  contrato que fue cedido  a  CELSIA TOLIMA S.A.  E.S.P.,  en  fecha
20 de mayo de 2019.  -

Teniendo en cuenta  que e/ contrato suscrito entre los entes terr¡toriales y la empresa comerc¡al¡zadora  de energía e/éctr¡ca,
se asemeja a un contrato de tracto suces¡vo de ejecución periódica  (que estab/ece que el  contrato se ejecuta en
varias  prestaciones y en  fechas  preestablecidas.  Por ejemplo,  el  sum¡nistro  de  agua  o  el  de  /a  luz);  el  proceso  aud¡tor se
aplicó desde la entrada en vigencia del  arti'culo 352 de la  Ley  1819 de  2016 (1  de enero de 2017),  en  lo  referente al servicio
de facturación  y recaudo  del  IAP,  financiado  con  recursos  propios  de cada  ente  municipal,  hasta  el  30  de  mayo  de  2019;
periodo  en  el  cual,  entró  a  operar  la  empresa  Ce/sia  Tolima,  a  suministrar  el  serv¡c¡o  de  energía  e/éctrica  al  SALP  de  los
diferentes municipios del  Departamento (Negril/a fuera de texto).

Con  el fin de determinar el valor cobrado por Enertolima  por el seNicio de facturación y recaudo,  e/  equ¡po auditor consolidÓ
la  información  relac¡onada  `en  los  reportes  allegados  al  proceso  auditor;  como  es  e/  valor  del  recaudo  de  impuesto  de
a/umbrado  público;  el  costo del  servicio de  energía  y el  costo del  servicio  de facturac¡Ón  y recaudo,  acordado  por cada  uno
de  los  municipios  del  Departamento  de/  Tolima  y  la  empresa  ENERTOLIMA  S.A.  E.S.P.,  y  para  el  caso  del  mun¡cipio  de  EI
Espinal, se consolido la información en  la siguiente tabla:

4.1. Munic¡pio de Alvarado

PERIODO

I.Á.p(.
I.A.P

VR. ENERGIA
VALOR   \.SERVICIODE ;''FACTURACIóNYRECAUDO+IVA

CO NTRATOSUSCRITOCON   >

FACTuRADO z PARA ENERTOLIMA Y`'yY

POR ^ ,-:(:` RE CAU DADO SERVICIO VR.  SERVICIO',<
ENERToLlriA A,P. FACTU RACIóN Y,Y`,`RECAUDO\`

2017 456,481,753 446,807,802 176,480,257 29,243,571
Contrato O43-2013vr.servic¡ofacturaciónyrecaudo(5.5%+IVA)

2018 483,025,004 484,092,035 103,598,110 31,683,824
2019 244,564,718 275,069,355 54,041,682 13,693,468

TotaI 2017 _hastamayo2019
1/184,071,475 1/205,969,192 334,120,049 74,620,862

De acuerdo con la  ¡nformación  relacionada en /os acuerdos de cesión y otrosí a  /os contratos de sum¡nistro de energía  para
el  SALP,  firmado  por  Celsia  To/ima  S.A.  E.S.P.,  la  Compañi'a  Energética  del  Tol¡ma  S.A.  E.S.P  y  /os  municipios  el  mes  de
mayo de 2019, y en donde se pacta entre otras, las siguientes condic¡ones, conforme a lo señalado en los considerandos:

j

/.'..7

óUE el  s  de  marzo  d€ -íOi9,  Enertolima  y  Empresa  de  Energía  del  Pacífico  S.A.E.S.P.  rEPSAl,  suscribieron  un  contrato  de
¿ompraventa   del   e:tab/ecim¡ento   de   comercio   de   prop¡edad   de   Enertolima   denominado  "Distribuc¡Ón,   Transmis¡Ón   y
Comercialización  de   Energía   Eléctrica'',   ident¡ficado  con   matrícula   mercantil   No.   172687  de  /a  Cámara   de  Comerc¡o  de
lbagué,  en  virtud  del  cuál,  EPSA adquirirá,  a título de compraventa,  /a  propiedad  p/ena  y comp/eta  de d¡cho estab/ecimiento
de-coriiercio (el "Contrató de Comp;aventa',;

QUE,  en  virtud  del  Contrato  de  Compraventa,  quien  real¡zará  las  actividades  como  comercial¡zador  de  energi'a  eléctrica  y
operador de red en el  S¡stema  de Transmisión  Regiona/ y Distribución Local  del  departamento del Tolima y los munic¡pios de
R¡caurte,  Guaduas y Ni/o, en el departamento de Cundinamarca, será Celsia To/ima, subsidiaria de  EPSA;

QUE,   en  consecuencia,   Ce/sia  Tolima  asumirá  desde  la   Fecha   Efectiva  de  Cesión   (como  d¡cho  término  se  define  más
ade/ante)  la posic¡ón contractual de Enertolima en el Contrato.

QUE en virtud de la cláusula vigesimoquinta del Contrato,  la Cesión debe ser aprobada previa y expresamente por e/
Municipio;

QUE  én 'virtud  del  artí¿ulo 352  de  /a  Ley  1819  de  2016,  e/  servicio  o  actividad  de  facturac¡Ón  y  recaudo  de/  ¡mpuesto  de
alumbrado públ¡co po`r parte de un comercializador de energía no tendrán ninguna contraprestación a qu¡en  /o preste.

QUE  en  aras  de  dar  ap/¡cación  a/  artículo  352  ibi'dem,  /as  Partes  han  acordado  deja;  sin  efectos  aquel/os  apartes  de  las
cláusulas  del  Contratc,  en  que  se  haya  fiijado  algún  tipo  de  contraprestación  económ¡ca  por  ejecutar  las  act¡vidades  de
facturac¡Ón  y  recaudo  dei:impuesto  de  alumbrado  públ¡co  del  municipio y  a  su  vez,  cualquier obligación  re/acionada  con  el
acceso al Sistema de lnformación de Alumbrado Público (SIAP) de Enertolima.

POR CONSIGUIENTE, en atención a las anter¡ores consideraciones, las Partes han resuelto ce/ebrar e/ presente Acuerdo, en
los términos aquí acordados:

Página2124
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CLAúSULAS

PRIMERA.  En v¡rtud  de este acto,  Enerto/ima  cede,  transfiere y trasDasa  todas y cada  una  de sus ob/igaciones,  deberes y
derechos  der¡vados  del  Contrato  a  favor  de  Celsia  Tolima  a  Dart¡r  de  la  fecha  en  ciue  se  Derfeccione  /a  compraventa  del
establec¡miento de comerc¡o  de acuerdo con el  Contrato de Compraventa  (/a "Fecha  Efect¡va -de,£esión')  (Subrayado fuera
de texto)
/.,,/

CUARIA.  Las  Partes  acuerdan,  que  todas  las  estipu[ac¡ones  del  Contrato  (...)  relacionadas  y/o  que  hagan  referenc¡a  al
acceso  al  Sistema  de  lnformac¡Ón  de  Alumbrado  Público  (SIAP)  de  Enertol¡ma  y  al  cobro  por  concepto  de  facturac¡ón  y
recaudo del  impuesto de alumbrado púb/ico de los mun¡cipios, quedarán s¡n efiectos a  part¡r de l_á Fécha  Efect¡va de Ces¡Ón.

/.,./

SEXTA. £e!!sja|£ol¡ma en esté acto aceIJta la Cesión v asume, a t,ari¡r de la Fecha Efect¡va de Ces¡Ón, todos los
derechos,  deberes  v  obl¡ciaciones  ciue  le  corresDonden  a  Enertolima  baio  el  ContratO,`|sus  modificac¡ones v
adiciones (Negri/la y subrayadas fuera de texto),

NOVENA.  El  cump/imiento de las obl¡gaciones que  le corresponde a cada` una  de las  P4RTES  en e/  £bntrato,  se rea/izará de
acuerdo con  las rhod¡ficac¡ones pactaáas e ¡nc/J¡das en el  presente ACUERDO DE CESIÓN Y OTRQSÍ.AL CONTRATO.

:`~

/.,./

Como  se  ev¡denc¡ó  en   la  anter¡or  tabla;   /a  Empresa   ENERTOLIMA,  ahora  CELSIA  reportó  en  la   base  de  datos  para   la
liqu¡dación  del  l.A.P.,  en  e/  mun¡c¡p¡o  de Alvarado  que  descontó  del  va/or  recaudado  por l.A.P.,  desde  el  mes de  enero  de

Ahora  bien,  ten¡endo  en  cuenta  que  la  citada  Ley establece  en  el  AR!TÍCULO  353. "TRANSICIóN. [os  acuerdos que  se
adecuen  a  /o  prev¡sto en  /a  presente ley mantendrán su vigencia,  salvo aquellos que deben  ser modificados,  /o que deberá
surt¡rse en un término máximo de un año'';  el  Ente de Control, en aplicación a este arti'culo conf¡éré el año de transición   que
concedió  la  Ley  para  que  se d¡era  /a  mod¡ficación  o  adecuación  de  los  actos  contractuales  suscri_tos;  iazén  por  /a  cual,  se
dará alcance al proceso aud¡tor'a partir del  mes de enero de 2018 hasta e/ mes de abr¡l de 2019, aéí:-

Nol MUNICIPIO

Vrl servicio de Vr. serv¡c¡o de Facturación y
TOTAL 2017 HASTAFacturación y  Recaudo Recaudo enero a mayo +

+ IVA vigencia 2018 IVA vigenc¡a enero a mayo2019 MAYO 2019

1 ALVA RA DO 31 '683.824 13 '693.468 45 '377.292

Así  las  cosas,   por  la   ¡nobservancia   de  /a  adm¡n¡stración   munic¡pal   de  Alvarado   la   Empresa   de   Energi'a   del  Tolima  -
ENERTOLIMA,   /lamada   ahora   CELSIA,   causó   un   presunto  daño   patrimonial  a   los  entes  mun¡c¡pales  relac¡onados  en   la
anterior tabla,  en  cuantía  de CUARENTA Y CINCO  MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y UN PESOS ($45 '377.292)..,"

De  acuerdo  a  la  infórmac¡Ón  relac¡onada  en  eI  Hallazgo  No.  005  deI  16  de enero  de  2024 y
a  la  verificac¡Ón  realizada  a  los  valores  cons¡gnados  del   reporte  suministrado  por  Ce's¡a
Colombia  S.A.  E.S,P.  que  hace  parte de  los datos del  s¡stema  comerc¡al  del  prestador y del
sistema  as¡gnado  al  Mun¡c¡p¡o  de  Alvarado  de  alumbrado  públ¡co  en  e,  que  se  evidenciah
'os valores facturados de alumbrado  púbI¡co para  las vigenc¡as de ener;Ó'de 2018 a  abr¡I  de
2019,  el  ente  de  control  fiscal  pudo  conclu¡r  que  el  presunto  detrimento'-batrimon¡al  a  la's
arcas  del  Munic¡p¡o  de  A'varado  asciende  a  la  suma  de  $  45.377.292.oÓ';  sin  embarcio  se
¡dent¡ficó  un  error  en  el  cálculo  del  valor  del  hallazcio  Drecitado,  adv¡riéhdo  aue  la-c¡fra
correcta  corresDonde a  la  suma de Cuarenta v Dós Millones Setecientos Cincuenta v Nueve
M¡l   Dosc¡entos  Noventa     v  Un   Mil   Pesos  Í$421759.291Ioo);  c¡fra  que  será  ten¡da  en
cuenta  en  lo  suces¡vo  del  presente  proceso  para  la  determinación  del  daño;  monto  que
surge  por  el  cobro  efectivo  reaI¡zado   por  la   Empresa   ComerciaI¡zadora  de  Energía     deI
Tol¡ma  ``ENERTOLIMA  S.A.  E.S.P.J' y  el  pago  efectuado  por  la  Adm¡niStración  Mun¡cipal  de
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Alvarado  por  concepto  de  facturación  y  recaudo  del  servic¡o  de  alumbrado  púbI¡co  y/o
servicios  tecnoIÓgicos  y  organ¡zacionales   en   la   facturac¡Ón   y   recaudo   del   ¡mpuesto   de
Alumbrado  Público  Mún¡c¡pal  que  de    conform¡dad  con  el  artículo  35`2^ de  la  Ley  1819  de
2.O16,  toda  gest¡Ón  relacionada  con  esta  act¡v¡dad  debía  ser  a  título  gratu¡to  a  part¡r  del

p'r¡mero de enero de 2018.

IDENTIFICACIóN  DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALESI

Nombre

N¡t-

Representante legal

Nombre
Cédula  de c¡udadahía
Cargo

Nombre
Cédula  de ciuda-dáh'Ía
Cargo

Nombré                       J
N¡t.

Representante legal

Cargo-

Nombre
Nit.

Representante legaI

Cargo.

1.   Identificación de la entidad estatal afectada

Administración mun¡cipa!
Alvarado -Tolima.
890.700.961-6
Henry Ju[ián Ramírez

2.   Identificac¡ón  de  los  presuntos  responsables
fisca les

Pablo Emilio López Trujillo
5,832.116  del  Alvarado  -Tol¡mal

alcalde  munic¡pal  en  el  per¡odo  2016-2019.

Dadiana Andrea Peña Hernández
38I363.310 de lbagué -Tol¡hiai
secretar¡a  de hac¡enda,  para  la  éboca  de  los hechos.

Latín American Cap¡taI Corp sia.
809.011.444-9
GabrieI  Alberto  Gómez  Gutiérrez y/o  qu¡en  haga
sus veces
Contrat¡sta,  para  la  época  de  los  hechos.

Cels¡a Colombia SIAI EiSIPi
800.249,860-1
Julián  Darío  Cadav¡d  Velásquez  y/o  quien  haga
sus veces
Cesionario.

DETERMINACIóN`' DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADOY LA ESTIMACIóN  DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determ¡nac¡ón  del  daño,  debemos  recordar  que  en   materia  fiscal  el
daño,  es  la  lesión  al  patr¡monio  público,  del  cual  se  der¡va  el  perju¡c¡o  y  la  consecuente
obI¡gac¡ón  de  resarcirlo. Al  respecto el  artículo  6 de  la  Ley 610  de  2000,  prec¡sa  que:-"Paáa
efectos  de  esta  /ey  se .ent¡ende  por  daño  patrimonial  al  Estado  la  les¡Ón  de/  patrimon¡o
púb/¡co,   representada   en   el   menoscabo,   d¡sm¡nuc¡Ón,   perju¡cio,   detr¡mento,   pérd¡da, o
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deter¡oro  de  los  b¡enes  o  recursos  públ¡cos, o  a  /os  ¡ntereses  patrimon¡a/es  del   Estado_,

produc¡da  por  una  gest¡Ón  fiscal  ant¡económica,  ineflcaz,  inef¡c¡ente,  e  ¡noportuna,  que  en
términos  -genera/e-s,   no   se   apl¡que   a/   cump¡¡m¡ento  -de   /ós   comeF¡do;  y   de  -loS   fines
esenc¡ales del  Estado,  particularizados por e/  objet¡vo func¡onal y orjan¡zac¡onal,  progran]p
o  proyecto de  los suje-tos de v¡g¡lancia-y contro¡ de  las contralo¡ías::.`  -                  ---         `i\i

l

D¡cho  daño  podrá  ocas¡onarse  por  acc¡Ón  u  omisión  de  /os  serv¡dores  púb/¡cós  o  por  /a

persona  natural  o juri'd.¡ca  de  derecho  pr¡vado,  que  en  fiorma  dolósa``o--cy/posa-produzcan
d¡rectamente o có;ntriduyan a/ detrimehto al  p-at;imon¡o públ¡co."

Este  precepto  legal, tiene  un  carácter  enunc¡ativo,  pues  incluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los  perju¡ciós,  definidos como  la  gananc¡a  lícita que deja  de obtenerse,  o gastos que
se  ocas¡onen  por acto  u  om¡s¡Ón  de  otro y que  éste debe  indemn¡zar,  además del  daño  o
detrimento  material  causado  por modo directo que  pueda sufrir el  Estado. +

El  concepto  expuesto  adv¡erte  que  el  daño  ocasionado  con  la  gestión  fiscal,  débe  recaer
sobre   el   ``patrimonio   públicoJJ,   es   dec¡r,   en   los  ``b¡enes   o   recursos   púbI¡cos'J  o   en   los
\`¡ntereses  patr¡mon¡a]es de[  Estado.J'                                                                                                                     ;

Al  respecto  de  este  elemento,  la  Corte  Const¡tuc¡onal  en  Sentenc¡a  C-840  d-e  2001,  M.P,
Dr.  Ja¡me Araujo  Rentería,  señalÓ:

`^Para  la  est¡mac¡Ón  del  daño  debe  acud¡rse  a  /as  reg/as  generales  ap/¡cab/es  en

materia   de   résponsab¡lidad,   por   lo   tanto,   entre   otros   factores,   que   han   de
valorarse,   debe   considerarse   que   aqué/   debe   ser   cierto,` éspec¡al,   anormal   y
cuantificable  con  arreglo  a  su  rea/  magn¡tud.  En  e/  proceso  de  determ¡nac¡ón  del
monto del daño,  por cons¡gu¡ente, ha de establecerse no sÓ/o la d¡mens¡Ón de éste,
sino  que  debe  exam¡narse  tamb¡én  s¡  eventua/mente,  a  pesar  de  /a  gestión  fisca/
¡rregular,  /a' adm¡n¡strac¡Ón  obtuvo o  no a/gún  benefic¡o.l'

En   este  orden   de  ideas,   para   atr¡buir  responsab¡Iidad  f¡scal   en   cabeza  de   un   servidor

públ¡co  o  part¡cular,  es  indispensable  que  esté  demostrada  la  existenc¡a  de  un  daño  al
erario,  c¡erto y cuantificable,  anormal,  especial  con  arreglo a  su  real,-üág`n¡tud.

Por lo anterior,  en  aras de  proteger y garantizar la  correcta y legal  ut¡lizac¡ón  de  los fondos

públicos,  se  estima  conveniente  d¡sponer  la  apertura  del  proceso  de  +esponsab¡l¡dad  fiscal
ante  la  Admin¡stración  Municipal  de A[varado  - Tolima,  conforri:e .a  los  hechos  que
son  motivo  de  pronunc¡am¡ento  a  través  de  esta  prov¡denc¡a  y  qü`e`:t¡enen .or¡gen  en  el
Hallazgo  Fiscal   No.   015  del   16  de  enero  de  2024,  rem¡tido  por  la   Direccióh  Técn¡ca  de
ControI  Fiscal  y  Medio  Ambiente,  al  determ¡nar  un  detrimento  patrimónial  en  la  suma  de
Cuarenta y Dos Mi[[ones Setecientos Cincuenta y Nueve Mi¡ Doscientos Noventa
y Un  Mil  Pesos ($42I759.291.oo), ten¡endo en  cuenta  que  los  présuntos responsables
fiscales,  permit¡eron  el  cobro  y  realizaron  el  pago  por  concepto  de  facturación  y  recaudo
del  serv¡c¡o  de  alumbrado  público  y/o  Serv¡cios  Tecnológ¡cos  y  Or`gan¡zacionales,  para  la
determ¡nación  del   impuesto  de  alumbrado  público,  cuyo  costo  mehsual  correspondía  al
5i5%+IVA  del  valor  facturado  al  Municip¡o,  de  conformidad  con  la  ¡nformac¡ón  allegada

por eI  Municipio  de ál'Várado  con  base  en  el  reporte  sum¡n¡strado  por Celsia  Colombia  S,A.
EIS.P. .que  hace  parte  de   los  datos  del  s¡stema   comerc¡al   del   prestador  y  del  s¡stema
asignado   al   ente  territor¡al   de   alumbrado   público   en   el   que   se   ev¡dencian   los  valores
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facturados  de  alumbrado  públ¡co  para   la  v¡genc¡a  enero  de  2017  y  jun¡o  de  2019  que
demuestra  que  NO atendieron  lo establecido en  el  artículo 352 de  la  ley  1819 de 2016,

ACERVO PROBATORIO

El   proceso   de   responsabil¡dad   fiscal   que   se   apertura,   se   fundamenta   en   el   sigu¡ente
materia]  probatorio][

a,    Memorando  CDT-RM-2024-00000075  de  fecha  16  de  enéro  de  2024,  mediante  el
cual  la  Dir.ección  Técnica  de  ControI  F¡scal  y  Med¡o  Ambiente,  traslada  el  hallazgo
fiscaI  No.  005 del  16 de enero de  2024;  (folio  l  al  2).

b.    Hallazgo fiScal  No.  005  del  16 de enero  de  2024;  (foI¡os  3  al  8).
c.    Cop¡a   cert¡fi¿ac¡Ón   cuantías  vigencia   2019   de   contratación   alcaldiJa   mun¡cipal   de

Alvarado  (folio  9).
d.    Cop¡a   cert¡ficac¡ón   cuantías  vigencia   2018   de  contratación   alcaldi'a   munic¡pal   de

Alvarado  (fol¡o  10).
e.    Cop¡a   cert¡ficac¡Ón   cuantías  v¡gencia   2017   de  contratac¡ón   alca'día   municipal   de

Alvarado-(folio  11).
f|     Cd  que  contiene  los soportes del  Hallazgo  F¡scaI;  (foI¡o  12),

®®®®®®®®®®® Carpeta  O1.REPORTES IAP -207-2O19.
Arch¡vo  PDF  1.  Contrato  No.  043-2013.
Arch¡vo  PDF
Archivo  PDF
Archivo  PDF
Arch¡Vo  PDF
Arch¡vo  PDF
Arch¡vo  PDF

2.  Cesión otro sí.
2.  Informe final-Alvarado.
Cert¡ficac¡ón  Cuantías|
Cert¡ficac¡ones  Laborales.
Manual  de  Func¡ones.
Ofic¡o  remisor¡o.

Carpetá  Documentos Alcaldes.
Carpeta  póI¡zas.
Carpeta  Secretar¡a  de  Hac¡enda.

>    Auto de asignac¡Ón  No.  090 del  O4 de marzo de 2024;  (fol¡o  19).

VINCULACIóN AL GARANTE

En   el   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal,   cuando   el   presunto   responsable,   o   el   b¡en   o
contrato  sobre  el  cual  reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentrari  amparados  por  una
pÓI¡za,  se v¡nculará  a  la  compañía  aseguradora, y para  este caso concreto corresponde a  la
vinculación    de    la    compañía   ``Previsora    S.A.    Compañía   de   Seguros,''   con    N¡t.
860.002i400-2,  en  caI¡dad  de  tercero  c¡v¡lmente  responsable,  en  cuya  v¡rtud  tendrá  los
mismos  derechos y facultades  del  principaI  ¡mplicado  de  confiorm¡dad  con  los  artículos  44
dela  ley610y  120de  la  Ley  1474de2011.

La  Compañi'a  Aseguradora  o  Garante,  en  su  calidad  de  tercero  c¡v¡Imente  responsable,
responderá  hastá el  monto amparado   en  la pÓI¡za de seguros y su  respect¡vo contrato|

Sobre este  punto es  pertinente  ¡ndicar que el  seguro de  manejo   t¡ene   por finalidad  cubrir
al  asegurado    (en  este  caso  a  la  entidad  que  admin¡stra  recursos  púbI¡cos)  por  los  actos
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incorrectos  que  cometan    sus  empleados    que  ¡mpliquen  apropiac¡Ón   .9  uso  ¡ndebido    de
los recursos de  la  entidad.

Lo  d¡cho,  encuentra  apoyo  en  el  anál¡s¡s  que  rea'¡zó  sobre  el  part¡cular  la  Corte  Suprema
de Just¡c¡a,  mediante   sentencia   de  la  Sala  de  Casación  C¡v¡l  de  24 de ju'¡o  de  2006,  exp,
00191:

"El  seguro  de  manejo,   por su  parte, tamb¡én   fue creado  por la  prec¡tada  ley 225

de  1938,  que  en  su  arti'cu/o  2O  señala  que  aquel  t¡ene  pdi` |Óbjeto  gara_nt¡zar  el
correcto   manejo  de  fondos  o  valores  de  cua/qu¡er  c/ase  qué  se  confíen   a   /os
emp/eados  pú`bl¡cos  o  a  los  part¡culares,  a  favor de  /as  ent¡dades  o  personas  ante
las cuales seáh responsab/es.

"Í.J

En  virtud  de  este  seguro  -mejor  aún  modal¡dad  asegurat¡cia-  se  br¡nda  cobertura
de   cara   a/   riesgo   de   aprop¡ac¡Ón   o   dest¡nac¡Ón   ¡ndeb¡da   de   d¡neros   o   bienes
entregados a  una  persona,  a ti'tulo  no traslat¡cio de dom¡n¡o,  dest¡no que ésta,  per
se,  no  puede var¡ar, ad /¡bitum, va/e dec¡r por su prop¡a y mera voluntad,  razón  por
lacpoCanuriao:ca;snei óaen;tudaeFi/f;u;sioeo ocdueaap;,reocg#arrO:;o:lnsatia;n,§#:egbb:df::d!:l n!adesem:os;p:Z:aac:eOosrlsa##;cnei:etanaStr;a#eronatdbe:ernae: Oproar®

Con  base  en  /o  d¡cho  para  que  una  pérd¡da  sufr¡da  por  el  asegurado  genere  una
obl¡gac¡Ón   ¡ndemn¡zator¡a       a   cargo   de   /a   aseguradora       (es   decir   que      sea
cons¡derada   como  siniestro)   se   requ¡ere   un   acto  o   ¡nfracc¡Ón   comet¡do   por  el
funcionario,   que  debe  presentarse  durante  la  vigencia  de  la   pól¡za;   he{ho  que

_ presuntamenté  acontec¡Ó  para  e/  c¡tado  caso.  En  /a  práct¡ca,  es  lp. ent¡dad  púb/¡ca
la  que  toma  `esta  pÓ/¡za  para  proteger  su  patr¡mon¡o    por  l-as.pé:rd¡das  produc¡da,s

por sus empleados (...)''.

Al  respecto  la  Cort:e Const¡tucional,  en sentenc¡a  C-648 de  2002 manifestó  lo siguiente:

"(...)   En   estas``circunstanc¡as,  cuando  el   /eg¡slador  d¡spone  que  la  compañía  de

seguros sea v¡ncu/ada  en ca/idad de tercero c¡v¡lmente responsable en  los procesos
de responsabi/¡dad actúa, en cumplimiento de los mandatos de interés general y de
final¡dad  soc¡al  de/  Estado.  El  papel  que juega  e/  asegurador es  prec¡samente el  de
garant¡zar   e/-pronto   y   efectivo   pago   de   /os   peüu¡c¡os   que   se   ocas¡onen   al
patr¡mon¡o  púb/ico  por  el  serv¡dor  públ¡co  responsable  de  /a  gest¡Ón  fiscal,  por  e/
contrato o bien amparados por una pÓ/¡za,

l

Es  dec¡r,  /a  v¡nculac¡Ón  de/  garante  está  determ¡nada  por  e/  riesgo  amparado,  en
-      estos   casos   /a   afectac¡Ón   al   patr¡mon¡o   públ¡co   por   el   ¡n¿umplim¡ento   de   las

ob/igac¡ones   de/   contrato,   la   conducta   de   los  serv¡dores   púb/¡cos  y  /os   b¡enes
amparados,--'pues  de  lo  contrar¡o  la  norma  acusada  resultaría  desproporc¡onada  s¡
comprend¡e-ra  e/  deber  para  /as  compañías  de  seguros  de  daránt¡zar  r¡esgos  no
amparados Por e/las.
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(    )    3a.   _L?,_v¡nculac¡Ón    de    las    compañías    de    seguros    en    los    procesos    de
responsabilidad  fisca/   representa  una  medida  /egis/at¡va   razonab/e  en  aras  de  /a
prgtfcc¡Én   del    ¡nte.rés   _general   y   de   los   pr¡nc¡p¡os   de   ¡gualdad,    moral¡dad   y
eflc¡_€_nc_ia,   ec_pnomía   ce/er¡dad   e  imparc¡al¡dad  y  pub/¡c¡dad   de  /a  func¡Ón   púb/i¿a

(...)'l.  (Negr¡l/a fuera  de texto de/  orig¡nal.)

En  tal  sentido  se  ordenará   la  vinculac¡Ón   al   presente  proceso  de   responsab¡I¡dad  fiscal
como tercero c¡v¡lmente  responsable de conformidad  con  lo  prev¡sto  en  el  artículo 44 de  la
Ley  610ide  2000  a  la  Compañía  ``Previsora    SIA.  compañía  de`seguros,"  con  Nit.
860iOO2.400-2,  con  ocas¡Ón  a

Compañía Aseguradora
NITI

No.  De  pól¡za
Exped¡c¡ón
Vigenc¡a
Valor asegurado
Amparo
PÓl¡za

Compañía Asegurá'-dora
NIT.
No.  De  pÓIiza

Expedición
Vigenc¡a
Valor asegurado
Am paro
Póliza

las  pól¡zas que se descr¡ben  a  continuacióni

Previsora  SIAI Compañía de Seguros.
860.002.400-2
3000362
21/06/2018
21/06/2018 al  15/06/2019
¡40.000.000.oo
Fallos con  Responsab¡l¡dad  Fiscal
Manejo Global  Ent¡dades Ofic¡ales.

Prev¡sora  SIAI Compañía de Seguros]
860.002.400-2
3000336
2!9 / T212fJTJ
2:B/ T2/2!OTJ  EJh 2] /0412fJT8

$40.000.000.oo
Fallos  con  Responsab¡l¡dad  FiscaI
Manejo GlobaI  Entidades Oficiales

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En  el  presente ¿aso,  de acuerdo con  los hechos y pruebas enunciados en  el  Hallazgo  F¡scal
número   O5   de[   16   de   enero   de   2024,   encuentra   el   Despacho   mérito   suficient:e   para
aperturar formalmente el  proceso de  responsabilidad fiscal.

El  proceso de  responsabil¡dad flscal  es  una  actuación  em¡nentemente adm¡n¡strat¡va  la  Ley
610   de   OOO,   en   su   artículo   lO,   define   el   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal    'Jcomo   e/
conjunto  de  actuac¡ones  adm¡n¡strat¡vas  ade/antadas  por  las  Contralorías  con  e/  fin  de
determ¡nar y estáblecer la  responsabi/¡dad  de los serv¡dores públ¡cos y de  los part¡culares,
cuando  en  el  ejerc¡cio  de  la  gestión  fiscal  o  con  ocas¡Ón  de  ésta,  causen  por  acc¡Ón  u
om¡sión y en forma dolosa o culposa  un daño al patrimonio del Estado'!.

Esta   definic¡ón   y   el   desarrollo   jur¡sprudencial   destacan   la   esencia   administrativa   deI

proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  su  carácter  patr¡mon¡al  y  reSarc¡tor¡o,  y  dentro  del
contexto de  la  gestI-Ón  fiscal,  cuyo ejerc¡c¡o,  como  marco de  la  condúcta  dañ¡na,  determina
el  alcance  del  estatuto  de  responsab¡lidad  fiscaI  (Sentenciá  SU  620-96;  C-189-98,  C-840-
01).
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La  misma  ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O,  señala  que ``4a ,e5ponfa4,'/,-dad fi5ca/ #'eme
por   objeto   e/    resarc¡m¡ento   de   /os   daños   ocas¡onados   al   patr¡mo`n`io   públ¡co   como
conseóuenc¡a  de  /a  conducta  dolosa  o  cu/posa  de  quienes  real¡zan  geStión fiscal  med¡ante
el   pago   de   una   ¡ndemn¡zac¡Ón   pecun¡ár¡a   que  -compense   e/   perjJ¡c¡o   sufr¡do   por   /a
resDect¡va  ent¡dad  estata/."                                                                                                :.; :-`

De -igÜ3IJ ma¡T\e;ra, EldN¡ie;rie cJiue "la  responsab¡l¡dad fisca/  es autónoma  e iFdepend¡ente y se
enti-ende sin  pe;juicio de cúalqu¡er o{ra clase de responsáb¡l¡dad."

La  norma  re¡tera  el  carácter  patrimon¡a'  y  resarc¡torio  de  la  acción  fiscal,  en  el  sent¡do  de

que  med¡ante  la  misma  se  obtenga  la  reparación  patr¡monial  efectiü'  que  ¡ndemnice  el
daño  o  deter¡oro,  produc¡do  sobre  el  patrimonio  públ¡co  dentro  del  ámbito  de  la  gest¡ón
f¡scal.  (Sentenc¡as C-374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002).

Uno   de   'os-obJ'etivos   pr¡mordiales   del   proceso  `que   se   inicia,   es   el   de   deteminar   y
establecer si  exiiste o  no  responsabilidad fiscal y establecer la  cuantía  del  m¡smo.

Para  determinar la  resp'onsabilidad fiscal,  se debe tener en  cuenta  lo aducido en  el  artículo
5 de la  ley 610 de 2000, sobre 'a  responsab¡lidad fiscal y sus elementos que  la  integran:

Una conducta  dolosa o culposa  atribuible a  una  persona  que reaI¡za'gest¡ón fiscal,
®      Un  daño  patrimonial  al  Estado.
®      Un  nexo causal  entre los dos elementos anter¡oresi

Para  efectos  de  la  estructuración  de  la  responsab¡I¡dad  fiscal,  se  requ¡ere  de  la  ex¡stenc¡a
de  una  conducta,  act¡va  u  om¡siva,  dolosa  o gravemente culposa,  por pa'rte d.e  un  servidor
públ¡co   o   un   part¡¿ular;   según   e'   caso,   que  en   el   ejercic¡o   de   la   Gestión   Fiscal   o   con
ocasión   de   esta, se   produzca   un   daño   sobre  fondos   o   bienes   pú.blicos,   y  exista   una
relac¡ón  de causal¡dad+entre  la  conducta y el  daño.

Así   las   cosas,   se   apertura   el   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal,   dentro `del   cual,   se

procederá    a    determ¡nar    probator¡amente,    Ia    existencia    de    estos    tres    elementos
const¡tut¡vos de  respon`sabilidad.

La ocurrencia de ]a cónducta y su afectac¡ón al patr¡monio estatal                          '

A  través  del  presente  proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  No.   112-009-Q24,{  se  invest¡ga  la
conducta  y afectac¡Ón  al  patr¡monio  púbI¡co,  en  virtud  del  Hallazgo  Fiscá-['No.  OO5  de  2024,
em¡t:¡do  por  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente  y  t-rasladado  a  esta
d¡recc¡Ón  mediante  me'morando CDT-RM-2024-00000075 de fecha  16 dé enero de 2024.

Se     ¡nd¡ca     en     el     precitado     Hallazgo     que     el     reproche    fiscal     cuest¡onado,     a     la
Adm¡nistrac¡ón  Mun¡cipal  de  Alvarado  -  ToI¡ma,  en  tuantía  de  Cuarenta  y  Dos
Millones Setec¡entos Cincuenta y Nueve Mil  Doscientós Novénta y Un MiI Pesos
($42I759.291.oo),   surge  por el  cobro y deducc¡Ón  realizada  por el  operador de energía
respecto  a  la  prestación  del  servic¡o  de  facturac¡Ón  y  recaudo  del  impuesto  de Alumbrado
Púb'icos,  frente  a  lo  cual  resulta  ¡mperioso  resaltar que  en  todo  caso, de conformidad  con
el   artículo  352  de   la   Ley  1819  de  2016,  toda   gestión   relacionada   co+h'.Ia.facturac¡ó.n  y

'recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  público  debía  realizarse  s¡n  ninguna  contraprestac¡ón,

a  qu¡en  lo  preste a  part¡r del  mes de enero de 2018.

En  relación  a  ello,  es  menester t:raer a  colac¡ón  lo d¡spuesto  por la  normat.iva  aludida,
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"+RIÍCU.LO  ,3E_2.   RE_CAyDO  Y  FACTURACIóN. E/   recaudo  de/   ¡mpuesto  de

alun]b,rado .públ¡co  lo  Pará  e/_  Mufi¡c¡p¡o  o  D¡str¡to 9|Comerc¡al¡zador  dé  energiúa_ y

podrá   real¡zarse   mediante   las   facturas   de   serv¡c¡os   públicos   domici/¡arios:--Lás
eyipresas comercia/¡zadoras de energía  podrán  actuar como agentes recaudadores
del  impuest_o,  dentro de /a factura  de energía y transfer¡rán  e/  recurso  a/  prestador
co_rresppfi_!¡epfe,  autor¡zado  p_or  el  Mun¡c¡p¡o  o  D¡str¡to,  dentro  de  los  cuarenta  y
c¡nco  (45)  gí3s  s¡gu¡entes_al  de  su   recaudo.   Durante  este  lapso  de  t¡empo,  ie
pro_n_unE¡ará  l9  ¡n[erventoría  a  cargo  del  Mun¡c¡p¡o  o  D¡str¡to,  o  ¡a  ent¡dad  mún¡c¡pal
o _D¡ftr¡tal  a  f¡n _del  sector,  s¡n  perju¡c¡o  de  la  realizac¡Ón  del  g¡ro  correspond¡ent-e  n¡
de.  /a ,c?nt¡nu¡dad  en  la  prestac¡Ón  del  serv¡c¡o.  E/  Mun¡c¡p¡o  o  D¡str¡to  reg/amentará
el    rég¡pien   sanc¡onatorio   aplicab/e   para    la   evas¡Ón   de   /os   contr¡Juyentes.  EI
se_rv.-Ic¡o  o  act¡vídad  de  facturac¡ón  y  recaudo  deI  ¡mpuesto  no  tendrá
ningun?   contrapres1:ación   a   quien   lo   preste.''   (Negr¡/la   fuera   de   texto
original).

En  concordancia  con   'o  citado,  es  necesar¡o  prec¡sar,  que  s¡   bien  la   normat¡va  vigente
determ¡nó  esa  nueVa. condic¡Ón,  tamb¡én  es  c¡erto  que  en  atenc¡ón  al  artículo  353  ¡b¡dem,
se  contempló  un  periodo  de  trans¡ción  de  un  año,  para  efect:os  de  que  d¡cho  cambio  se
reaI¡zara   de   manera   progres¡va.   Al   respecto   el   artículo   353   de   la   Ley   1819   del   2016
est¡puló:

l`_ARTÍCULO  353. TRAN§ICIóN. Los  acuerdos que  se  adecuen  a  lo  previsto  en

la  presente ley mantendrán  su vigenc¡a, sa/vo aquel/os que deben  ser mod¡f¡cados,
lo que deberá surtirse en un térm¡no máx¡mo de un año.''

Lo    anter¡or    s¡gn¡fica,    que    la    Administrac¡ón    Mun¡cipal    de    Alvarado    y    la    Compañía
Energét¡ca   deI  Tolima   S.A,   E,S.Pi,  ``ENERTOLIMA"  para   la   época   de   los   hechos,   debiJan
ajustar  los  contratos  de  sum¡n¡stro  de  energía  eléctrica  con  destino  al  serv¡cio  del  s¡stema
de  alumbrado  público y de  prestac¡ón  de  servicios  para  la  facturación  y  recaudo,  para  que
a   partir  del   O1.  de   ehero   de   2018,   cesara   todo   cobro   relac¡onado   con   la   gest¡Ón   de
facturac¡Ón y recaudo deI  ¡mpuesto de alumbrado públ¡co.

Ahora  b¡en,  una  vez  'culm¡nado  el  plazo  de  ley  para  la  trans¡c¡Ón  propu.eS.ta  a  efectos  de
cumpl¡r  con   lo   dispuesto   en   la   norma,   este   Ente  de   control   ev¡denc¡a   que   las   partes
contractuales   NO   reaI¡zaron   n¡nguna   mod¡ficación   o   suscripc¡Ón   de   ún`  nuevo   acuerdo
comerc¡al,  por  lo  que-s¡guieron  dando  apI¡cación  a  los  térm¡nos  y  conciiciones  d¡spuestos
en  el  contrato  No.  043  del  Os  de  abr¡I  de  2013,  es  decir,  se  continuó  real¡zando  el  cobro y

perm¡tiendo  la  deducc¡ón  del   5.5O/o  (c¡nco  punto  cinco  por  c¡ento)  del  valor  total  de  lo
recaudado  mensualmente  por concepto  en  ¡mpuesto  alumbrado  público,  más  e'  ¡mpuesto
al valor agregado IVA,  sin  acatar lo dispuesto en  la  normativa  anter¡ormente  refer¡da.

Ad¡c¡onalmente,  `de-manera    concluyente    se    presenta    la    relac¡ón    de    los   cobros   y
deducciones reaI¡zadas presuntamente por concepto de ``facturación y recaudo del  serv¡cio
de  alumbrado  púbI¡coJJ y/o ``Cobro  de  servic¡os tecnológicos y  organizac¡onalesJJ,  en  la  cual
se demuestra  el valor var¡able y las presuntas irregularidades advertidas.
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¿    Cá[culo VrL Costo deI Servicio dé Facturación y Recaudo de[1.A.P.
2018 hasta e[ mes de abr¡l de 2019

*..__`

-`-_-*

es de enero de

_-_---S.  l

Per¡odo
Factu rado Reca udadoI.A,P

serv¡ciode facturación y r````,\\~,SerJiciosTecnológ¡eéaudo\y/oCOSy,;í:,Á

EnertolimaI.A.P
Ú:l > Organ izacion'alés de l  I]A.P ,``

5;5O/o :,,`'.   y   19O/o  ,, \€\;`   Vri  Tota]

ene-18 37.727.856 36.400.513 2.002.028 380.385 2.382.414

feb-18 39.268.983 25.466.306 1.400.647 266.123 1.666.770

mar-18 37.160.563 48.933.911 2.691.365 511.359 3.202.724

abr-18 40.237.809 53.081.726 2.919.495 554.704 3.474.199

may-18 39.767.518 26.865.842 1.477.621 280.748 1.758.369

jun-18 26.669.659 36.043.211 1.982.377 376.652 2.359.028

jul-18 50.277.107 38.682.503 2.127.538 404.232 2.531.770

ago-18 43.221.941 54.107.444 2.975.909 565.423 3.541.332

sep-18 40.588.333 26.641.944 1.465.307 278.'408 1.743.715

oct-18 41.703.892 27.024.493 1.486.347 282.4o6 1.768.753

nov-18 43.771,929 53.968.583 2.968.272 563.972 3.532.244

dic-18 42.629.414 56.875.559 3.128.156 594.35O 3.722.505
'   Total,2018

.'.    483,.o25.Óo4 •484.092,035 .    26,625.062 •  5.058.762 31.683.824

ene-19 41.893.092 40.948.611 2.252.174 427I913 2.680.087

feb-19 43.872.938 29.698.034 1.633.392 310.344 1.943.736

mar-19 44.379.586 43.938.283 2.416.605 459.154 2.875.759

abr-19 43.483.138 54.635.359 3.004.945 570.940 3.575.884

may-19 44.407.691 42.001.638

jun-19 26.528.273 23.847.430

TotaI 2019 244.564.718
^235.069.355

9_.3O7.116 •    1.768.35i •    11.075.466

TOTAL SERVIClÓ  FACTURACIÓN Y RECAUDO 35.93'2;178 6.827+,..113
• Ú  42`.759.291

Fuente:  Soportes Hallazgo  F¡scal  OO5 deI  16 de enero de 2024

Con  base  en  lo  anterior,  se  puede  colegir  que  d¡cha  situación  radica  pr¡ncipalmente  en  la
deficienc¡a    presentada  en  el  ejercic¡o  del  control  y  segu¡miento  a  los  valores  reportados
en  'as  Bases  de  Datos  para  la   liqu¡dación  del  l.A,P.,  como  qu¡era,  que-se  perm¡t¡ó  por

parte  de  la  Empresa  de  Energía  del  Tol¡ma  -  Enertol¡ma,  Ilamada  ahora  CELSIA  Colomb¡a
SiA  E.S.P,  descontar del  valor  recaudado  por l.A.P.,  desde  el  mes de:,ene`ro  de  2018  hasta
el  mes  de  abr¡l  de  2019,  la  suma  de  $42.759.291.oo,  correspondié'nte  al  5.5%  +  IVA,
por  el  serv¡cio  de  facturac¡ón  y  recaudo  de'  I.A.P.,  situac¡Ón  que  iría. en  c.ontravía  de  lo
eitab'ecido  en  el  Artítulo  352 de  'a  Ley  1819  de  2016,  el  cua'  relaqlohá  que ``fi/serv,'cy'o o
activ¡dad  de  facturac¡Ón  v _r_ecaudo  del   ¡mDuesto   no  tendrá   n¡nciuria   contraDrestac¡Ón  a
c7u,'en  /o  orestg'J,  c¡rcunstancia  que  NO  fue  t:enida  en  cuenta  al  rñomento  de  la` ejecución
del Contrato NoI O43 deI Os de abril de 2013, cuyo objeto mixtc,'Se c¡rcunscr¡be en el
sumin¡stro   de   energía   eléctrica   para   el   serv¡c¡o   de  alumbrado   público' y  el   servicio   de
facturac¡ón  y  recaudo  del   ¡mpuesto   de  alumbrado   público  de   manera   conjunta   con   éI
serv¡cio   de   energía   eléctr¡ca,   conforme   a   las   condiciones   pactadas  por   las   partes   eln
acuerdo  aludido,  en  correspondencia  con  las  normas  que  regulan  la`máteria  como  es  el
caso  del  Artículo  352 de  la  Ley  1819 de  2016                                                                                               ;
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AsiJ las cosas,  luego  de  anaI¡zar el  acervo  probator¡o alud¡do,  es  dable determ¡nar sin  lugar
a equívocos que:

El   valor_   del   cobro   por   el   serv¡c¡o   de   facturac¡ón   y   recaudo   del   impuesto   de
alumbrado  públ¡co  y/o  por  Servicios  Tecnológicos  y  Organizacionales,  durante  la
vigencia   2O18   y   2019,   correspond¡Ó   al   mismo  valor   reaI¡zado   por  concepto   de
facturación  y  recaudo  durante  las  vigenc¡a  anteriores  al  2019,  cuyo  valor  era  de
5i5%+IVA    del  valor  recaudado  al  mun¡cip¡o  por  concepto  de  alumbrado  público
conforme a  los  pactado`en  el  contrato  No.  043  de 2013.

®      Que  a  part¡r del  per¡odo de trans¡c¡Ón  determ¡nado  por  la  Ley  1819  de  2016  para  la
implementac¡ón   de   lo  det:erminado  en   el   arti'culo  352   ¡bídem,   esto  es  eI   Ol   de
enero   de   2018,   el   prestador   de   energía,   presuntamente   continuó   cobrando   y
deduciendo. a  la  Admin¡stración  Mun¡cipal  de  Alvarado  -ToI¡ma,  el  5.5%  más  IVA
del   valor   facturado   al    Munic¡pio   por   concepto   del    recaudo   del    ¡mpuesto   de
alumbrado  públ¡co,  hecho  que  está  demostrado  con  los ireportes  mensuales  donde
se  relacionan. los  valores  facturados  y  recaudados  del  IAP,  y  en  específ¡co  durante
una  compar'at¡va  con  las vigenc¡as enero 2017 y jun¡o 2019.

®      Se   pudo  ev¡denc¡ar  que  el   operador  de  energía,   cobró   "Íz3c`fit,,acy'oJm  y  ,ecauc/oÁ;
desde`e!  01  de  enero  de  2018  hasta  el  mes  de  abril  de  2019,  situación  que  estaría
en  contrav.ía  a  lo  consagrado  en  el  artículo  352  de  la  Ley  1819  del  2016;  como

prueba  de ló anter¡or,  se encuentra  que  para  el  mes de  mayo de 2019,  la  ehipresa
de  energía  Cels¡a  Colomb¡a  S.A.  E.S.P  NO  realizó  cobro  alguno,  por  concepto  de
"facturac¡Ón y recaudoi',

Se  trae  de  presente  conceptos  em¡tidos  por  la  em¡tido  por  el   M¡nisterio  de  Hacienda  y
Crédito,  Públ¡co  baJ-o  el  Radicado  2-2018-037073  de  fecha   17  de  octubre  de  2018;  con
radicado   de   entrada    1-2018-O73826   y   Noi    Expediente    19548/2018/RCO;   emitido   al
Secretario General  y Asesor Legal  de  ELECTROHUILA S.A E.S.P.,  donde:

"informan  qye  la  Direcc¡Ón  General  de  Apoyo  Fiscal  presta  asesoría  a  las  entidades  terr¡toriales  y  a

sus  entes descentralizados  en  mater¡a  fiscal,  financ¡era  y tributaria,  la  cual  no  comprende  el  aná/¡sis
de   act.ps   administrativos   particularef   de   dichas   ent¡dades,   ni   la   so/ución   direcla   de   problemas
especi'f¡icos.  Pamos  respuesta  en  el  ámb¡to de  nuestra  competencia  y  en  los términos  de/ -artícu/o  28
del  Código  de  Proced¡m¡ento  Adm¡nistrat¡vo  y  de  lo  Contenc¡oso  Adm¡n¡strat¡vo,  es  dec¡r  de  manera
general  y  abstracta,  por  lo  que  no  t¡ene  carácter  ob/igatorio  ni  vinculante,  y  no  compromete  la
responsab¡lidad  del  Min¡sterio de  Hac¡enda y Crédito Públ¡co.

Copsulta'.  "¿Q_u¡én  es  el  ente  encargado  de  /¡qu¡dar  el  impuesto  de  a/umbrado  públ¡co;  es  dec¡r,  ¿si
esta obl¡gación recae sobre el ente territorial (mun¡c¡p¡o) o sobre el comercia/¡zador de energía?''

Mediante .la:Resoluc¡ó_n  CREG  122  de  2011,  mod¡ficada  por  la  Resoluc¡Ón  O5  de  2011,  la  Com¡s¡Ón  de
R€gu_lación de E_nergía y Gas -€REG, regu/Ó el  contrato y el  costo de facturación y recaudo conjunto,
del  _impuesto  de  alumbrado  público  con  el  servicio  de  energía;  lo  anter¡or,  de  conform¡dad  con  e/
arti'culo 29 de la  Ley 1150 de 2007.

A partir qe. la  Ley  1819 de _2016 la act¡vidad o _servic¡o de facturac¡Ón y recaudo conjunto del  impuesto
no  tendrá  Fontraprfst9?ión  alguna,  ni  estaría  sujeta  a  la  ex¡stencia  de  un  contrato,  por  /o- que  la
mencionada  Resolución  122 de  2011  de la  CREG  deja  de ser aplicable.  (Negrilla  fuéra  de
texto )
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La  Ley 1819 de 2016, en su arti'cu/o 349  reitera  /a  autorización  a  los concejos munic¡_pples,y qistritales

para-adoptar  el  impuesto  de  alumbrado  públ¡co  y  def¡n¡r  sus  elementos,  lo  que  deberán  hacer  con
sujec¡Ón a  los lím¡tes de  /a  Constitución y la  ley.

/,_./

Sobre  el  artículo  352  de  la  Ley  1819  de  2016,  en  el  ofllc¡o  2-2017-035555,.?djunto,  esta  d¡recc¡ón
man¡festÓ:

Conforme  el   mencionado  artículo  352,  s¡  e/   munic¡p¡o  estab/ece  como  agentes  recaudadores  del
impuesto  a  las empresas comercializadoras de energía,  dichas empresas deberán fpcturar y recau_d?r
el  ¡mpuesto "deritro de la factura de energía'', sin que pueda existir contraprestac¡ón alguna  por dicha
act¡vidad o seri¡cio, conforme lo ordena el  mismo arti'culo en su aparte f¡nal.`

.  D¡cha   ob/igac¡Ón`  de   /a   empresa   comerc¡alizadora   de  energi'a   estará   sujeta   a   /a   def¡n¡ci_ón   de   los
e/ementós  de/  ¡mpuesto  en  /a  /ey  y  en  el  respectivo  acuerdo  municipa/,  y  a`  la  regu/ación  local  del
¡mpúesto en  el  municipio.  Así m¡smo,  la empresa  deberá tener en cuenta  las:precis¡ones que llegue a
réquerir de  parte de  lá admin¡strac¡Ón tr¡butaria  municipa/,  respecto de su  ab.li¿ación.`

Si  bien  la  Ley 1386  de  2010  prohíbe  a  las  entidades  terr¡toriales  y  sus  ent¡dades -descentral¡zadgs
celebrar  contrato  o  convenio  a/guno,  en  donde "delegue  en  terceros  /a  admin¡strac¡ón,  f¡scalización,
liquidac¡ón,  cobro  coactivo,  discus¡ón,  devoluciones,  e  'impos¡c¡ón  de  sanc¡onés  de  los  tr¡butos  por
ellos   admin¡strados'',    la    Ley    1819   de   2016,    en   su   artículo   352,    permite   que    las   empresas
comerc¡a/¡zadoraS  de  energía  facturen  y  recauden  el  impuesto  dentro  de  la  factura  de  energía,  sin
asignarles con  ello las demás competencias de adm'inistración tributar¡a  propias del  mun¡cip¡o.

Las empresas comercializadoras de energi'a eléctrica que actúen como rec;ud;doras del ¡mpuesto, en
virtud  de  la  autor¡zación  otorgada  por  la  Ley  1819  de  2016  y  conforme  lo  desarrolle  el  respect¡vo
ordenamiento  'local,'  incluirán   dentro   de   la   factura   del   serv¡c¡o   púb/¡co   domiciliario   el   valor   que
corresponda  a  los  usuar¡os  del  servicio  púb/ico  domiciliar¡o,  lo  cual  deberán  sustentar en  la  apl¡cac¡Ón
de /a defin¡c¡ón de los e/ementos del impuesto realizada  por el concejo munic¡pal.

De  este  modo,  la  facturac¡ón  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  público  dentro  de  la  factura  del  servicio
público  dom¡c¡l¡ar¡o  serv¡rá   para  que  cada   uno  de  los  usuar¡os  conozca  el  val'or  de  su  obligac¡ón
tributaria y pueda  realizar su  pago junto con el  pago por concepto del serv¡cio público domiciliario.  En
el  evento  que el  usuario  no  realice el  pago del  impuesto,  le corresponderá  a/ mun¡c¡p¡o,  como sujeto
activo   con   facultades   de   adm¡n¡stración   tributaria,   adelantar   el   procéd¡rii¡ento   tendiente   a   la
determinación  of¡c¡al  del  ¡mpuesto,  la  atenc¡Ón  del  recurso  (discus¡ón) y de ser el  caso el  cobro de  la
obligación a cada uno de los sujetos pasivos.

[...]                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  .,,`

l

Concepto   emit¡do   por   la   Subd¡recc¡ón   de   Fortalecimiento   lnst¡tuc¡onal   Terr¡tor¡al   del
M¡n¡ster¡o  de  Hac¡enda  y  Créd¡to  Públ¡co  bajo  el  Rad¡cado  2-2021-039279  de  fecha  29  de

jul¡o  de  2021,  con  rad¡cado  de  entrada  1-2021-056448 y  No.  Exped¡ente 32739/2021/OFi,
en  respuesta  a  la sigu¡ente Consulta:

"En  su  comunicac¡Ón  dir¡g¡da  a  los  Honorables  Mag¡strados  de  la  Corte  Const¡tuc¡onal  y  al  Min¡sterio

de Hacienda y Créd¡to  Público, solicita:

``Sírvase infiormar~si es pos¡ble y legalmente viable que las Alcaldías Mun¡c¡pale.s en calidad de t¡tulares

del   impuesto  de. alun;brado  -púüico  puedan   retr¡buir  a   las  Comercializadó¡as  de  energía  agentes
recaudadoras   dé/    impuesto   de   alumbrado   públ¡co   act¡vidades   que    /as  -Comercial¡zadoras   han
denominado  ``complementar¡as  o  adicionales  a  la   labor  de  facturac¡Ón  y  recaudo  del  ¡mpuesto  dg,/
alumbrado púb/¡co'' listadas en e/  presente derecho de pet¡c¡ón."

Como  le  hemos  expresado  en  anter¡ores  comunicac¡ones,  entre  el/as  el  Radicado_2-2021-  023615,
esta dirección considera que, "de conformidad  con  lo establec¡do en el artículo 352  de la  Ley 1819  de
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lgualmente,    resulta    val¡oso    traer    a    colac¡Ón    lo    expuesto    por'  la    Honorable    Corte
Const¡tuc¡onal   mediante   la   Sentenc¡a   C-088   de   2018   en   la   cual   declaró   exequible   la
e!x!pTe!Sriónii   "El   serv¡c¡o  _o   act¡v¡dad   de   facturac¡Ón   y   recaudo   del   ¡mpuesto   nó' tendrá
n,-ngwr,a con¿rapH€5¿ac,'oZn a  qw,-en /o pnesfe+Tconten¡da  en  el  c¡tadol artículo  352  de  la  Ley
1819  de  2016, fren`te  a  lo cual  señaló:

"(...)   Las   l?bor.€s   de   facturación   y   recaudo   de   los   valores   de/   ¡mpuesto  'de   alumbrado   púb/¡co

correspc!ngen _a/terpativame.nte _a.  la  respect¡va  ent¡dad  terr¡tor¡al  (munic¡p¡o o  d¡str¡to)  o a  /a  empresa
comerc¡alizadora  de  energi'a  eléctrica  que  opere  en  /a  localidad,  a  través  de  /a  factura  de/  sérv¡cio.
Esto  sign_ifiica  que  s¡  la  energía  es  proporcionada  por  empresas  part¡cu/ares,  "el  leg¡s/ador  otorgó  la

p_otestad  _al  mun¡cip¡o  o  distr¡to  de  estab/ecer  que  sea  la  misma  comercializadora,  en  /a  respecliva
factura de  pago,  la  que recaude el tr_ibuto y lo transfiera  al  prestador de  luz  públ¡ca  autor¡zado  por el
ente  terr¡for¡al,  dentro  de  los  45  días  s¡guientes.  En  cualquier  caso,  esta  actividad  no  dará  lugar  a
retribución''

Y  agrega  poster¡ormente:  "la  medida  adoptada  en  el  precepto  demandado  no  lim¡ta  en  realidad  el
derf3cho`de las.comercializadoras a  recibir un  lucro razonable  por su act¡v¡dad  económica  (...),  Esto es
así,  elementalmente,  porque la  med¡da  creada  no cons¡ste en  realidad  en  una  l¡m¡tac¡Ón á  Jn  derecho
sino  que  es `u.na  carga  pública  derivada  del  sistema  tributario,  que  se  ¡mpone  en  v¡rtud  del
principio  de  solidaridad  (...)''  [.   Por  ello,  al  describ¡r  el  alcance  de  la  d¡spos¡c¡Ón   impugnada,  este
Tribuna/ fue claro en sostener que:

(...)  mediante la  norma demandada  el  legislador creó  un  mecan¡smo que tiende a  asegurar el  ingreso
al   fisco   de   las   contribuciones.   La   medida   es   distinta   a   la   retenc¡Ón   en   la   fuente,   pues   las
comerc¡alizadoras  no  serán  propiamente  retenedoras.  No  obstante,  mant¡ene  aprec¡ables  rasgos  de
¡dentidad con esta  herramienta.  En lo fundamenta/, se funda también en  la  ¡dea de que /os agentes a
los cuales se les puede asignar la carga en cuestión ocupan una pos¡c¡ón económica c/ave respecto a
los  contr¡buyentes,  de  manera  que  se  hal/an  en  posibilidad  de  br¡ndar  una  colaborac¡Ón  ef¡caz  en  /a
recolección-del  tributo.  Así  las-cosas,  como  se-ha  subrayado,  el  deber  de  facturar  y  rec;leciar  -e/
tributo  de  alumbrado  es  una  carga  públ¡ca,  que  se  ¡mpone  en  térm¡nos  s¡mi/ares  a  lo  que  ocurre
con   les  ob/¡gac¡ones  de   retener  y  transferir  el   IVA  que   se   les  as¡gna   a   determinados  agentes
económicos  y  de  retener  en  la  fuente  y  entregar  el  impuesto  a  la  renta  que  se  impone  a  ciertos
empleadores.'' (Negrilla fuera del texto original)

Así las cosas,  la  conducta  que se  evalúa  a  través  del  presente  proceso de  responsab¡l¡dad
fiscal  No.  112-009-024,  se  encuentra  soportada  en  eI  ¡nforme  final  de  auditoría,  reporte
sum¡n¡strado   bor  Cels¡a   Colomb¡a   S.A.   E.S.P.   que   hace   parte  de   los  datos  del   sistema
comercial  del  prestador y del  s¡stema  asignado  al  ente territor¡al  de  alumbrado  público  en
el  que se evidenc¡an  los valores facturados de alumbrado púbI¡co  para  la v¡genc¡a  enero de
2017  y junio  de  2019,  el  Hallazgo  F¡scal  No.  005  de  2024  y  demás  documentos  obrantes
en el expediente|

Por tal  razón,  se  apertura  el  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  de  acuerdo  con  lo  señalado
eln   eI   Hallazgo   F¡scal   determinado   por   la   Dirección   Técn¡ca   de   ControI   Fiscal   y   Medio
Ambiente,   al   tener.  plenamente   identificados   a   los   presuntos   responsables,   el   daño
patr¡monial y el  nexo de causal¡dad,  que para  efectos de este auto de apertura  asciende al
valor arr¡ba  mencionado.
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Lo  anter¡or  es  prueba  suficiente,   para  demostrar  que  la   Empresa  Comercializadora  de
Energía  de  la época  de los hechos,  realizó cobro y deducción  durante  los meseS de enero,
febrero,  marzo,  abril,  mayo, junio,  agosto,  septiembre,  octubre,  noviembre,  d¡ciembre  de
2018 y enero,  febrero,  marzo y abril  de  2019,  presuntamente  a  la  prestación  del  serv¡cio
de facturac¡Ón y recaudo,  a  pesar de estar expIÍc¡tamente consagrado  en  el  352 de  la  Ley
1819   de   2016   que   d¡cha   activ¡dad    NO   generaba    n¡nguna   contraprestac¡ón   alguna,
situac¡Ón   que  generó  un   detrimento  fiscal   en   cuantía  de  Cuarenta  y  Dos  Millones
Setecientos   Cincuenta   y   Nueve   MiI   Doscientos   Noventa   y   Un   Mi[   Pesos
(fl2-759-291-oo)-

La  presunta  responsab¡lidad  fiscal  recae  sobre  los func¡onarios  señalados  como  presuntos
responsables que  perm¡t¡eron  por parte  de  la  Empresa  de  Energía  del Tol¡ma - Enertolima
S.A.  E.S.P.,  Ilamada  ahora  CELSIA  Colomb¡a  S.A  E.S.P,  descontar  del  valor  recaudado  por
l.A.P.,   desde  el   mes  de  enero  de  2018   hasta   el   mes  de  abril   de  2019,   la   suma   de
$421759.291.oo,   correspondiente   al   515%   +   IVA,   por   el   serv¡c¡o   de   facturación   y
recaudo del  l.A.P.,  situac¡ón que iría  en  contravía  de  lo establecido en  el Artículo 352 de  la
Ley  1819  de  2016,  el  cual  relaciona  que ``É/ serw'cy'o o ac#'i,,'d'ac/ c/e écft,fficy'oJn  y fficawt/o
de/  ¡mpuesto  no tendrá  n¡nguna  contraprestac¡Ón  a  qu¡en  /o  prestd¡ , d+Tc;uTyskfm¿+a cJiue ryo
fue  tenida  en  cuenta  al  momento  de  la  ejecuc¡Ón  del  Contrato  No.  043  del  Os  de  abril  de
2013-

Es   por   ello   que   son   llamados   a   responder   fiscalmente   por   los   hechos   que   aquí  se
investigan  a:

|  Pablo  Emilio  López Trujillo,  ident¡ficado  con  cedula  de  ciudadanIJa  No]  5.832.116  del

AJvarado  -  ToI¡ma,  en  cal¡dad  de  Alcalde  y  ordenador  del  gasto,  para  la  época  de  los
hechos,  realizo  una  conducta  omisiva  al  pemit¡r  que  la  empresa  energét¡ca  cobrara  y/o
descontara  un  porcentaJ-e  del  servic¡o  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  IIA.P.  ex¡stiendo  una
prohibic¡ón  legal desde el  mes de enero de 2018 a abril  de 2019.

-   Dadiana   Andrea   Peña   Hemández,   ¡dent¡ficada   con   cedula   de   ciudadanía   No.
38.363.310  de  lbagué  -Tol¡ma,  en  cal¡dad  de  Secretar¡a  de  Hacienda  del  Munic¡p¡o  de
Alvarado;  el  reproche  fiscal  obedece  como  d¡rectora  de  la  dependencia  responsable  deI
cobro  de  impuestos  a  la  falta  de  seguimiento  al  recaudo  del  IAP  realizado  por  la  Empresa
Electrificadora  del  Tol¡ma  ``ENERTOLIMA" S.A.  ESP  en  el  periodo  de  enero  de  2018  a  abr¡I
de 2019,  om¡tiendo lo ordenado en  el  artículo 352 de la  ley  1819 de 2016.

-De  la  misma  manera,  el  reproche  fiscal  se  acusa  a  la  persona juridica  Latín  American

CapitaI  Corp  S.A.,  identificada   con   Nit.   809.011.444-9,   representada   legalmente   por
Gabriel  Alberto  GÓmez  Gutiérrez  o  quien  haga  sus  veces,  en  caI¡dad  de  Contratista  del
Munic¡p¡o de Alvarado en virtud deI  Contrato de sum¡nistro  No.  043 de fecha  Os de abril  de
2013,   toda   vez  que   realizo   descuentos   injust¡ficados  en   un   porcentaje   del   515%   por
concepto  del  servic¡o de facturación y recaudo del  l.A.P.  en virtud  del  contrato  No.  043  de
2013.

-Celsia    Colombia    SIA.    E.SIP|,    ident¡ficada    con    Nit.    800.2491860-1,    representada

legalmente  por Julián  Darío Cadavid Velásquez y/o  quien  haga  sus veces,  en  calidad
de  Ces¡onario.
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En  consecuencia,  se ev¡dencian  presuntas  irregular¡dades que  lesionan  el  patrimonio  de  la
Administrac¡Ón  Mun¡cipal  de  Alvarado,  en  razón  a  los  hechos  ya  menc¡onados  ocurridos
entre las vigenc¡as 2018-2019.

De   esta    manera,    la    Dirección   Técn¡ca    de    Responsab¡l¡dad    F¡scal    de   la    Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  adelantará  el  proceso  respectivo  conforme  el  artículo  41  de  la
Ley 610 de 2000,  con  el fin  de esclarecer los hechos  mater¡a  de ¡nvest¡gación,  a través de
la  búsqueda  de  la verdad,  logrando determinar concretamente,  los responsableS fiscales y
su  nexo causal con los daños ocas¡onados.

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS

De otra  parte,  habrá de cons¡derarse que como el  proceso de responsabilidad fiscal que se
adelanta   debe   contar  con   el   material   probator¡o   sufic¡ente   que   le   permita   tomar   las
decis¡ones que en  derecho corresponda y en vista  de que  no se cuenta  con  los elementos
de J-uicio  necesar¡os  para  dar claridad  a  la  situac¡ón  presentada,  será  indispensable  insistir
en el  aporte de los documentos y demás pruebas a  que hubiere  lugar y que se cons¡deran
necesar¡as  para  mot¡var una  decisión  de fondo.  Lo anterior,  con fundamento en  el  artículo
22 y sigu¡entes  de  la  Ley  610  de  2000,  en  concordancia  con  las  disposic¡ones  pertinentes
de la  Ley  1564 de 2012 -CÓdigo General  del  Proceso,

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso 'es el de establecer los hechos
ocurr¡dos,  y  ya  que  el  fin  de  la  m¡sma  está  dir¡gido  a  crear  certeza  en  el  fallador  del
asunto,  es  necesar¡o  estudiar,  lo  referido  a  la  conducenc¡a,  pertinencia  y  ut¡l¡dad  de  la

prueba  con  miras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sÓIo  aquellas  que  resulten  ¡dóneas  y
necesarias,  que tengan  apt¡tud  de  probar y esclarecer aquello  que se quiere  resolver,  que
se refieran a  los hechos del  proceso y que respeten el  princip¡o de economía procesal|

Asi' las cosas, tenemos que la  conducenc¡al hace relación a  la  idoneidad  legal de la  prueba,
ya que existen  elementos probatorios que  por prescr¡pc¡Ón  de la  m¡sma  ley no son  posibles
util¡zar,  a  pesar de la  libertad  probator¡a,  para c¡ertos asuntos.

La  pertinencia2  por su  parte,  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar verse sobre  los  hechos
del  proceso, y en especial  sobre los determinados en esa  pet¡ción.  De la  m¡sma forma  que
en  nuestras conversaciones d¡ar¡as,  Ias dir¡g¡mos sobre  un  mismo asunto,  con  el  objeto de
que  sea  pos¡ble  lóg¡ca  y  mater¡almente  la  comun¡cac¡Ón,  de  la  m¡sma  forma,  las  pruebas
que informan  una actuac¡Ón  procesal,  deben dir¡g¡rse a  los m¡smos hechos del  proceso.

1  El  maestro  Jairo  Parra  ha  definido  la  conducencia  como:  'Í.../a  ,-done,'dad /ega/ que  Í,-ene  una  pweba  pa,a  demosfrar deferm,-nado  AecAo.

S.upo.ne qu? no exista una nprma _l_egal que prohíba el empleo del  med¡o para demostrar un hecho determinado.  El sistema de la prueba legal,
de ptra  parte,..supone que el redio qu? se emplea,  para demostrar el hecho, está consagrado en la ley.  La conducencia es una-comparaó¡ón

?pt.re_fl.m_e,d`i.o. _p_r.o_bat.or¡o  y  la  ley,  a fin_de  spbel,  si  el  hecPo  se  puede  demostrar  en  el  proceso,  con  el  empleo  de  ese  medio  probatorio"
(PARRA  QUIJANO,  Jairo,  manual  de  Derecho  Probatorio-Quinta  Edición,  L¡brería  Edjciones  del  Profesional  Ltda.,   Bogotá-Colombia,  Pág.
153).

2 La Pogmá+,`ic? -]uPdiic? la deFir!e como :.. .Ia.ad.€cuecign entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la

prueb.a en. Ést?..  En ot!as palabras,  es la relación de facto entre los hechos que se pretenden demoStrar y el-tema del pro¿eso. Así, como en
nu?str?  vjd?  d¡ar¡a,  al .:star co!v?rsando  cop  una  persona  sobre  un  determinado tema,  consideramos  6ienvenidos  a -los  que qu¡eren  hablar
sobre lo m!smo y p(edicamos la impert¡nencia de quienes introducen conversaciones sobre otros temas,  exactamente lo rr;ismó sucede en el
pnoceso" (PARRA QUIJANO,  Jaíro,  manual  de Derecho  Probator¡o-Quinta  Edición,  Librería  Ediciones del  Profesional  Ltda.i  Bogotá-Colombja,
Págs.153-154).
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La  utilidad  de  la  prueba  t¡ene  que  ver con  "...e/ apoAe que püec/e //€var a/ pnoceso pana
cumpl¡r el  fin  de -crear  certeza  de  los  hechos  en  el_ án¡mo. qe!  func¡onar¡,o.jud¡Fial,,:n_3tr_3_s_
térb¡nos,  el   poder  enr¡quecedor  del  convenc¡m¡ento  del  juez  que  determ¡nada  prueba
COn/leva'B

Es  dec¡r,   que   los  elémentos  aducidos  al   proceso  con   la   intención   de  demostrar  c¡erta
c¡rcunstancia,  deben  tener  la  vocac¡ón  de  serv¡r para  el  fin  conceb¡do,  tal  como  es  el  caso
de  llevar convenc¡m¡ento  al  func¡onario fallador;  pero  cuando  dicha  pr-ueba  no  es  út¡l  para
brindar claridad a  la  materia entonces se torna superflua. Así:  ",.,/a prveba es ,'núf7'/ cwanc/o
ió¡ra,   por  no  ser  ¡dónea,  no  en  sí  m¡sma,  :ino  con .rel?c¡ón  a  lF   ut¡l¡dad  qy:_le__d_fbe_J-ó¡e;ía;  al   proceso,   ya   óue   este  sole  ,puede   rFcaudar  la:,,pruebes-, n,:f_e_s_ariJa_s_:pa_r.:_ e!,
'-p¡ó;-unc¡ari¡ento  áeí  fall'o.   S¡   nos  val¡ór?mos  de .un?  metáfpra,  poqrí?r:of_g_ef!r__q_!.f__f!_
' proceso debe consumÍ! las  pruebas que _le sEan  absol!tamentF  neceSar¡af,_p9!_a  p_:?_n_!f:!f!

el   fallo   y   que   no   püede-darse   el   lujo   de   recaudar.  prueba.s   que   sQPrs^n,   superfluas,
redwmc/anfe5 o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesa+¡`oJJ4

Entonces,  la  ut¡l¡dad  de  la  prueba  compromete  no sólo  la  certeza  del  fa'lador s¡no tamb¡én
los  principios  de  la  func¡ón   públ¡ca,  ya  que  ambos  concurren  en   la  -idea  de  la  eficac¡a,
economía  y  celer¡dad,   pr¡nc¡p¡os  que  buscan  la  realización  de  una  admin¡strac¡ón  ág¡l  y
transparente  en  la  resoluc¡ón  de  los  asuntos  sometlidos  a  su  considerac¡,én,  motivo  por  el
cual,  la  práct¡ca  de  pruebas de  hechos que se encuentren esc'arec¡dos dentro del  proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demost:rar  un  mismo  hecho,  por  la  redundanc¡a  establecida,
resultan superfluas frente a  los ¡ntereses de la búsqueda de 'a verded y ef¡cacia que deben
componer  la  admin¡St'rác¡ón  públ¡ca.

Por cons¡guiente, téngase como  pruebas las pract¡cadas e ¡ncorporadas al exped¡ente en  el
marco  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fisca'  con  mot¡vo  del  ha'lazgo  F¡scaI  Noi  OO5  del  16
de enero de 2024,  remit¡do  por la  D¡rección Técn¡ca  de Control  F¡scal y Medio Amb¡ente.

Ademá;  de  lo  ante-r¡or,  este  Despacho  decretará  la  práct¡ca  de  las  s¡gu¡entes  pruebas  de
oficio    necesar¡as   para   el   desarrollo   de   la   presente   ¡nvestigac¡ón,   en   atenc|Ión   a    la
conducenc¡a,  pert¡nehte y utilidad:

1I  Requerir a  la Adm¡h¡stración  Munic¡pal  de Alvarado -Tolima,  en  los tér.m¡nos del  Artículo
10  de   la   Ley  610  de  2000   para   que  con   dest¡no  al   Proceso  de   Res-ponsabilidad   Fiscal
rad¡cado  Noi  112-009-2024,  allegue  la  s¡guiente  ¡nformac¡ón y docuTentac¡ón:

®     Copia   de   las   fa_cturas   expe_di£±as   por   la   Empresa   Electr¡ficadora   del   Tolima
``ENERTOLIMAJJ  S.A.   ESP   u   el   operador  de   energía   vigente,-para   la   época,   por

concepto  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  público,  serv¡c¡os
tecnológicos  y  organizac¡ona'es  y  otros  serv¡cios  conexos  si  hub¡ere,  durant:e  los
meses   de   énero,   febrero,,   marzo,   abr¡I,   mayo,  jun¡o,  jul¡o,   9g.osto,   sept¡embre,
octubre,  noviembre y d¡c¡embre de  2017;  enero, febrero,  marzo,  aPril,  mayo, junio,
Jf=mmbaryeá yO;:un:oreáe n2OoViegmEb:ecaysod ' Cu'eemn: reex,:tea t2a11sse yex e,ndear&

3 LÓPEZ  BLANCO,  Hernán  Fabio,  Procedimiento C¡vil-Pruebas,  Ed.  Dupre  Ed¡tores,  Bogotá  D.C.,  2001,  Pág.  59-60.
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®     Copia   de   los `_c_omprobantes  de  pagg  o  su   equ¡valente  de  cada   una   de   las
facturas  exped¡das  por  la  Empresa  Electrificadora  del  Tolima  ``ENERTOLIMAJ'  S.A.
ESP  por  concepto  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público,
serv¡cios   tecnológicos   y   organizac¡onales   y   otros   servicios   conexos   si   hubiere,
dura-nte   los   meses   de  enero,   febrero,   marzo,   abril,   mayo,  junio,  julio,   agosto,
septiembre,  octubre,  nov¡embre y d¡ciembre  de  2017;  enero,  febrero,  marzo,  abril,
mayo,  jun¡o, julio,  agosto,  sept¡embre,  octubre,  noviembre  y  diciembre  de  2018  y
enero,  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y J-un¡o  de  2019.  EnLcaso  que  no  ex¡sta  tal_,±
exp¡d?  la  constancia  respect¡va_.

®     Copia  de las a£_tas de liquidación  parcEa± por concepto del  cobro de   facturación

y  recaudo  deI  ¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co,  prestación  de  servic¡os tecnoIÓgicos
y  organizac¡onales  y  otros  servicios  conexos  s¡   hubiere,   durante   los   meses  de
ene.ro,   febrero,   marzo,   abril,   mayo,   junio,   jul¡o,   agosto,   sept¡embre,   octubre,
noviembre  y  d¡c¡embre  de  2017;  enero,  febrero,  marzo,  abril,  mayo,  junio,  J-ul¡o,
.agosto,   septiembre,   octubre,   noviembre   y  diciembre   de   2018;   enero,   fiebrero,
marzo,   abril,   mayo   y  jun¡o   de   2019.   ED_   caso   que   nQ   e_x¡sta   taI_,   se   expida  J±
_constancia  respect¡va,

®     CLop_ia  íntegra  del expedien±e por med¡o  del  cual  la  Adm¡nistración  Municipal  de
Alvarado -Tolima contrató el suministro de energía  eléctricá  con  destino al  servicio
del   s¡stema   de   alumbrado   púbI¡co   en   el   área   rural   y   urbana   del   municipio   de
Alvarado  y  la   prestac¡Ón  del  servic¡o  de  facturación  y  recaudo  del   ¡mpuesto  de
alumbrado   público,   que   haya   s¡do   suscr¡to   con   anter¡or¡dad   a   la   entrada   en
vigenc¡a  de  la  Ley  1819  de  2016._ En  caso  que  no  exist:a  tal,  se  exp¡da  la  constancia_
_respectiva_.

'     Sop!a  qe,Ios  inÉ?[n,es .de  aclivida±£s  presentados  por  el  contratista  y  por  la
supervis¡Ón,    med¡ante    la    cual    se    soporte    el    desarrollo    de    las    obl¡gac¡ones
contractuales   especialmente   lo   relacionado   con   la   efect¡va    prestac¡Ón   de   los
servic¡os  pactados  en  la  cláusula  déc¡ma  sexta  del  contrato  No.  043  de  abril  Os  de
2013.

®     Informe  de  Gest:ión  en  donde  se  reporte  las  acc¡ones y/o  el  estado  de  'as  mismas
adelantada   por  la  Administración   Munic¡pal   de'Alvarado   -Tolima,   en   relación   al

procedim¡ento  de  gest¡ón  de  cobro  y  o  devolución  de  los  descuentos  efectuados
por   la    Empresa    de    Energía    deI   Tolima    -   Enertolima,    llamada    ahora    CELSIA
Colomb¡a,  'por  concepto   de   servic¡o   de  facturación   y   recaudo   del   impuesto   de
alumbrado.públ¡co  l.A.P.

Copia  de  la  H-oja  de vida,  declarac¡ón  de  bienes y rentas  en  el  fiormato  único  DAFP
o  SIGEP  de  el  señor _M_ario Andrés  Ramos  Pinzén,  Secretar¡o  de  Planeación  e
lnfraestructura  del  Mun¡cipio de Alvarado-Tolima.

Copia  del  acta  de  posesión  y  cert¡ficaron  laboral  en  la  cual  conste  el  tiempo  de
serv¡cios  prestados  y  cargos  desempeñados  por  el  señor  Mario  Andrés  Ramos
EÉnzén, en  la  adm¡n¡stración  Municipal de Alvaradoi
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®      Copia  del  actg  administrat¡vo  que  .designó  a  funcionario  de  'a  Alcaldi'a  Mun¡cipal  de
Alvarado  como  superv¡sor  confiorme  a  la  cláusula  v¡gés¡ma  segunda  del  contrato
No.  043  de 'ábril  Os  de 2013.

2I  Requerir a la  Cámara  de  Comerc¡o  de  lbagué,  para  que  con  dest¡no  al  proceso  de
responsab¡l¡dad fiscaI  No.112-009-2024,  allegue  la  siguiente  ¡nformación:

>    Cert¡ficadQ de ex¡stencia y representac¡Ón  legal  de las s¡gu.ientes empresas:

a.  Latín American  Cap¡tal  Group  Corp S.Ai,  ident¡ficada  con  N¡t 809.011.444-9.
bi  Celsia  CQIÓ'mb¡a  S.A.  E.S.P.,  ¡dent¡f¡cada  con  Nit 800.249.860+

3.  Requerir a  la _empresa  Cels¡a  Colombia  S.A.  E.S.P.,  allegue  la  sigu¡ente  ¡nformación:

>    Allegar copia  del  contrato de compraventa  del  Os de  marzo de  2019,  por medio del
cual  la  compañIÍa  ``Cels¡a  Colomb¡a  S.A.  E.S.P".,  adquir¡Ó  la  d¡str¡buc¡Ón,  transmis¡Ón

y comerc¡al¡zación  de energía  eléctr¡ca  deI Tolima.

>    AIlegar  cop¡á  de  los  formatos  denominados  ``DATOS  BASE  PARA  LA  LIQUIDACIO
DE ALUMBRADO  PUBLICO" del  mes de enero  de  2017  hasta  abril  de  2019|

>    Cert:ificar  si  hasta  la  fecha  la  empresa  CELSIA  COLOMBIA  S.A.  E.S.P,  cursa  algú

proceso tend¡ente a  recuperar lo  pagado  por eI  Mun¡cipio de Alvarado a  la  Empresa
Comercial¡zadóra  de  Energía   deI Tol¡ma,  desde el  Ol  de ené'ro-de  2018  hasta  el  30
de   abril   de'  2019,   en   v¡rtud   de   lo   pactado   en   el   contrat'o-'de   ce.s¡ón   para   el
sumin¡stro  de energía  eléctr¡ca  del   alumbrado  público de esa-locaI¡dad.

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

S¡  a  ello  hub¡ere  lugar se  ordenará  med¡ante  auto  y  en  cuaderno  separado,  el  decreto  de
med¡das  cautelares,  de  conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  Artícul.o .12  de  la  ley  610  de
2000.

En  mér¡to  de  lo  anter¡ormente  expuesto,  la  D¡rección Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,

RESUELVE

ARTÍCULO      PRIMERO.-     Avocar     conoc¡miento     de      la      pres'ente     diligenc¡a      de
Responsabilidad    F¡scaI    No.    112-009-2024    ante    la    Admin¡stración    Municipal    de
Alvarado -TolimaI

ARTÍCULO   SEGUNDOi-   Ordenar   la   apertura   formal   del   Proceso   de   Responsab¡I¡dad
F¡scaI   No.  -112-009-024,   ante   la   Administración   Mun¡cipal   de   Alvarado   -Tol¡ma,   cuyo
representante   [eg.al   es   el   señor   Henry   Jul¡án   Ramírez,   en   su   cálidad   de   Alcalde
Mun¡c¡pal.

ARTÍCULO TERCERO.-Vincular como presuntos responsables a  los señores:
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®      Pabló    Em¡Iio    López   Trujillo,    ¡dent:¡ficado    con    cedula    de    ciudadanía    No.
5.832.116   del   Alvarado   -Tol¡ma,   en   caI¡dad   de  Alcalde,i  para   la   época   de   los
hechos.

Dadiana  Andrea  Peña  Hernández,  ident¡ficado  con  ce-dula  de  c¡udadanía  No.
38,363.31.O  de  lbagué  -  Tol¡ma;   en  cal¡dad  de  Secretar¡o  de  Hac¡enda,   para   la
éboca de los hechos,

Latín   Américan   CapitaI   Corp   S.A.,    identificada    con    Nit.    809.011.444-9,
representada  legalmente por GabrieI Alberto GÓmez Gutiérrez y/o quien  haga
sus veces, en cal¡dad de Contratista,  para  la época  de los hechos.

®     Celsia  Colombia  S.Ai  E.S.P.,  identificada  con  Nit.  800.249.860-1,  representada
legalmente+ por Julián  Darío Cadavid Velásquez y/o  qu¡en  haga  sus veces,  en
calidad  de Cesionario.

ARTÍCULO  -CUARTO.-  Vincúlese  como   garante  en   su   calidád   de  tercero   c¡v¡lmente
responsable,  de  cc,nformidad  con  lo  est:ablec¡do  en  el  artículo  44 -de  la  ley  610  de  2000  a
las s¡gu¡entes compañías aseguradoras:

®      Compañía   Aseguradora   Previsora   S.AI   ¡dent¡ficada   con   el   N¡t.   800.100.134-1,
mediante   la   póliza   de   manejo  globa'   No.   3000362,   por  un  valor  asegurado  de
$40.000.000.oo,    amparo:    fallos    cón    responsab¡I¡dad     Fis'cal;     con    fechas    de
eXped¡c¡Ón:  21/06/2018 y con v¡gencia  de 21/06/2018 al  15/06/2019.

®      Compañía   Aseguradora   Previsora   S.A.   ident¡ficada   con   el   N¡t.   800.100.134-1,
med¡ante   la   pól¡za   de  manejo   global   No.   3000336,   por  un  valor  asegurado  de
$40.000.000.oo.    amparo:    fallos    con    responsab¡l¡dad     F¡scaI;     con    fechas    de
expedición:  29/12/2017 y con vigencia de 28/12/2017 a'  27/04/2018,

Comunicándole el  presente Auto  de Apertura  en  la  Carrera  5  No.  11-03  en  la  c¡udad  de
lbagué,  en  la  C¡udad  de  lbagué,  enterándolo  que  contra  la  presente  no  procede  recurso

-\;guno,  de conform¡dad con  el  artículo 40 de la  ley 610 de 2000

RTÍCULO QUINTO.-Comun¡car al señor Henry Julián  Ramírez, en ¿al¡dad de Alcalde
Munic¡pal   de   Alvarado   -   Tol¡ma,   la   apertura   del    Proceso   de   'ResponsabiI¡dad    Fiscal,
rem¡t¡endo  copia  de  la  presente  providenc¡a,  con  el  propós¡to  que  surta  los  trám¡tes  de
carácter contab'e,  presupuestal  y financ¡ero  que  correspondan  y  las  demás  que  cons¡dere
necesarias.

ARTÍCULO  SEXTO.-  Decretar  las  medidas  ¿autelares  a  que  hubiere  lugar,  conformando
cuadernos separados,  ¡ncluyendo  la  solicitud  e ¡nformación sobre  los b¡enes.   ,

ARTÍCULO  SÉPTIMO.-  Notificar  personalmente  la  presente  prov¡denc¡a  a  los  presuntos
vinculados  así:

Pablo  Emilio  LÓpez Trujillo,  en  caI¡dad  de Alcalde,  para  la  época  de  los  hechos,
en  el  conjunto  res¡denc¡al yerbabuena Torre 3 Apto  104 en  la  ciudad de lbagué.
Dadiana  Andrea  Peña  Hernández,  en  calidad  de  Secretar¡a  de  Hac¡enda,  para
la  época  de  los  hechos,  en  la  Carrera  2  No.  2 -  104  Barrio  L¡bertador en  la  ciudad
de lbagué.

•Página.  20I24

La copía o impi-esíón de este doci,ínento, le  da el caI-ácter de 6CNo C`oiiti-olado" y el  SGC iio  se hace responsable poi' su consulta  o  uso.
La vei-sión acttia'¡zada y controlada de este clocumento, se coiisulta a ti`avés de la página \\'eb en el espacio ded¡cado al SGC.
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®     Latín american capital CORP S.A., identificada con  Nit.  809.011.444-9,  a través
de su  representante legal y/o quien  haga sus veces, en  la Carrera s No.  69 -67 de
Bogotá  D.C.  y/o  notificac¡onesjur¡d¡casgrupo@gmail.com.

®     Celsia  Colombia  S.A.  E.S.P|,  identificada  con  Nit.  800.249.860-1,  a  través de su
representante   legal   ;/o  quien   haga   sus  veces,   en   la   Calle   15   No.   29   B  -  30
Autopista  CaI¡ -Yumbo -Valle deI  Cauca.

ARTÍCULO  OCTAVOI-  Una  vez  notificados  del  conten¡do  de  la   presente  prov¡dencia,
ejercerán  su derecho a ser escuchados en Vers¡ón  Libre y Espontánea,  en  los términos del
artículo  42  de  la  Ley  610  de  2001,  al  señor  Pablo  Emilio  López Trujillo,  en  caI¡dad  de
Alcalde,  para  la  época  de  loS  hechos,  la  señora  Dadiana Andrea  Peña  Hernández  en
calidad   de   Secretaria   de   Hac¡enda,   para   la   época   de   los   hechos,   la   compañía   Latín
American  Capital  Corp.  S.A.,.  a  través  de  su  representante  legal  y/o  quien  haga  sus
veces,  y  la  compañía  Celsia  Colombia  SIA.  E.SIP|,  a  través  de  su  representante  legal
y/o  quien  haga  sus  veces,  vers¡ón  libre  y  espontánea,  la  cual  podrá  ser  presentada  por
escrito,  en  la  cual  deberá  indicar  si  conoce  los  hechos  materia  de  ¡nvest¡gac¡ón,  hará  un
relato de los m¡smos, con  las expl¡caciones que cons¡dere pert¡nentes.

La  alud¡da  versión  se  debe  rend¡r  en  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Responsabilidad  F¡scal  de  la
Cont:raloría   Departamental   del   Tolima,   ubicada   en   el   Séptimo   P¡so   del   Ed¡ficio   de   la
Gobernac¡ón  del Tolima,   Ios s¡gu¡entes días:

Nombre Cédula  deciudadaníao Nit Hora D l'a,DD/MM/AA

_l-,y

Pablo Emilio LÓpez Trujillo 5.832.116 9:00 AM/ 06/06/24 ,
Dadiana Andrea Peña Hernández  ~ 38.363.310 10:00 AM . T          o6/0612:4t

Latín American CapitaI Corp S.A. 809.011.444-9 09:00 AM Uri /0612:4
Celsia Colombia S.A. E.S.P. 800.249.860-1 10:00 AM UÑ /O612:4

3o

/;Sc}  g   +},c^Z®
m

En  caso de rendirla  por escr¡to,  deberá  rad¡car el  documento en  la Secretari'a General de la
contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  ubicada  en  la  calle  11  entre  carrera  2  y  3  frente  al
HoteI Ambalá  de  la  ciudad  de  lbagué o  de  mánera  virtual  a  través del  correo electrónico a
más   tardar   dentro   de   los   treinta   (30)   días   s¡guientes   a   la   presente   comun¡cación,
referenc¡ando   el   proceso   de   responsabilidad  fiscal,   debidamente  firmado,   con   nombre
completo,  número de cédula,  ind¡cación del correo electrón¡co y direcc¡Ón fís¡ca|

De  conform¡dad  con  el  arti'culo  42  de  la  Ley  610  de  2000,  el  presunto  responsable  fiscal
también  podrá  rem¡t¡r su  vers¡Ón  l¡bre  por c.ualquier

que ofrezca  leg¡b¡l¡dad y segur¡dad  para el  registro (
responsable  fiscal  decide  rendir  su  versión  libre  y
func¡onar¡o ¡nvest¡gador, deberá  advert¡rlo al  corretl
se fije fecha  para agotar la  respectiva  diligenc¡a.

Igualmente,  se  le  comunica  que  podrá  ser as¡stidc
estiman conveniente.

ARTÍCULO  NOVENO.-  Otorgar  valor  probatoricl
de  responsab¡l¡dad,  Ias pruebas y soportes allega
Así mismo,  decretar  de  oficio  la  práctica  de  las  s
expuesto en la  parte cons¡derativa:

La copia o impresión de este documentog le da el carácter de ¿CNo Controlado" y el it
La versíón actiia1Ízada y controlada de este dociunento, se consulta a través de la pé

de  aud¡o o aud¡ov¡sual,  s¡empre
resu nto

8}?1}-=  oJp!;úü)
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CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHADEAPROBACION:O6-03-2023

€ffiJ*rEtffiáffl j # #ffiÁ¡.!¥?.§>.`.5át¿.i`.*S-¥aq#,P¡+I,Á"3}i`tkg..q`fSSÁ1'*Í*`+``-1i£X¿-:í`~'+S{-f±r<i+?€«iií=:i`2;,''í;' DE RESPONSABILIDAD FISCAL

1.  Requer" a  la  Adm¡n-istrac¡ón  Munic¡pal  de Alvarado  -Tolima,  ubicada  en  la  Cra.  3  Calle4g#v,re:nuOtee#ían lp:a::as#Í
incurrir  en  conducta  sanc|Ionable  como  lo  establece  los  Artículos  99,  100  y  101  de  la  Ley
42 de  1993,  con  dest¡no  al  proceso de  responsabilidad fiscal  No.  112-009-2024,  allegue  la
s¡guiente    información    en    formato    PDF    al    correo    electrónlico    del    ente    de    control

¡:Í:g:ggg;!Í;:g¡gg¡E±::±::::#::#ftap:rean::ll defeiciool l:Lb::nse los oflcios POr Pafte e

'    `€EONPEaRTdoeLlaSA,,f±ggF:::=±±:g::adPoOrr dlea  eEnme:ÍfaSavigE:enCtterlfipCaardaOriaa  :::c=:l lpmoar

concepto  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público,  servic¡os
tecnológicos  y  organizac¡onales  y  otros  servicios.corexos  s¡  hubiere,  durante  los
meses  de  enero,  febrero,   marzo,   abril,   mayo,  Junio,  julio,   agosto,   sept¡embre,
octubre,  noviembre y diciembre de 2017; enero, febrero,  marzo, abril, mayo, jun¡o,
julio,   agosto,   sept¡embre,   octubre,   nov¡embre   y   dic¡embre   de   2018   y   enero,
febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2019. En£á±QjH±dJ±daJ3QnSEn_ -

'    FaOcPtlara: ee*OpSe dg¡::=±:=:==±=réa=3r i fi?caSduo reaqdu¿f+eoTit: ad`:E NCaEdRaTouLnlaMAd,,e sl.aA:

ESP  por  concepto  de  facturaclión  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público,
servic¡os   tecnológicos   y   organizac¡onales   y   otros   serv¡cios   €onFxos   si   hub'iere,
durante   los   meses  de  enero,  febrero,   marzo,   abril,   mayo,  Junio,  julio,   agosto,
sept¡embre,  octubre,  noviembre y d¡ciembre de  2017;  enero, febrero,  marzo,  abril,
mayo, jun¡o, juFio,  agosto,  sept-iembre.,  octubre,  noviembre y  diciembre  de  2018 y
enero, febrero, marzo, abrlil, mayo y Junio de 2019I En±s±a±a!±e
gü±aJa£Qj]s±aJ]£!a±espe£±i±±a .

'    Copia de las agaídeJÉg±éúJ2a±:séal por concepto del cobro de  facturación
y recaudo del  impuesto de alumbrado  público,  prestación  de serv¡cios tecnológicos
y  organizac¡onales  y  otros  serv¡cios  cgn:xos. si   hub|Iere,   durante   los  meses  de
enero,   febrero,   marzo,   abril,   mayo,   Junio,   Julio,   agosto,   sept¡embre,   pctubre,
nov¡embre  y  d¡ciembre  de  2017;  enero,  febrero,  marzo,  abr¡l,  mayo,  junio,  jul-io,
agosto,   septiembre,   octubre,   nov¡embre  y  dic¡embre  de   2018;   enero,  febrero,
marzo, abr¡l, mayo y junio de 2019. ÉiÉ±J±daJ3QnS- .

'    ##gg{;Ég¡:==mF:ÍstToeddleO edne:rCgl: l :iécAt€i:in:SotnradC:ós:i nMouanilCsleP#i c::/

del   s¡stema   de  alumbrado   públ¡co   en   el   área   rural   y   urbana   del   mun¡cip¡o   de
Alvarado  y  la   prestac¡ón  del  serv¡c¡Q  de  facturac¡ón  y  recaudo  del   ¡mpuesto  de
alumbrado   público,   que   haya   sido   suscrlito   con   anter¡oridad   a   la   entrada   €n
vigenclia de la Ley 1819 de 2016.±J±daJa£Q!IS±2fl£i3
ESPgEEya -

¡..S  ¿Í'i_*  i  j.1  ;.L   22  !  24
I.    ll'

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por " consulta o "
La versióii actualizada y controlada de este documelito, se consulta a través de la página web eii el espa" dedicado al SGC
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESODERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHADEAPRóBACION:06-03-2023

®     Cop¡a  de  los  informes  de  actividades  presentados  por  el  contrat¡sta  y  por  la
superv¡s¡ón,    med¡ante    la    cual    se    soporte    el    desarrollo    de    las    obl¡gaciones
contractuales   espec¡almente   lo   relac¡onado   con   la   efectiva   prestac¡ón   de   los
serv¡cios  pactados  en  la  cláusula  décima  sexta  del  contrato  No.  043  de  abriI  O8 'de
2013-

®     Infiorme  de  Gest¡ón  en  donde se  reporte  las  acciones y/o  el  estado  dé  las  m¡smas
adelantada   por  la  Adm¡n¡stración   Munic¡pal   de  Alvarado  -  Tolima,   en   relación   aI

procedim¡ento  de  gestión  de  cobro  y  o  devoluc¡ón  de  los  descuentos  efectuados
por   la    Empresa   de   Energía   deI   Tolima   -   Enertolima,    Ilamada   ahora   CELSIA
Colombia,   por  concepto  de  serv¡cio   de  fácturac¡Ón   y  recaudo   del   ¡mpuesto   de
alumbrado  públ¡co  IIA.P+

®      Copia  de  la  Hoja  de v¡da,  declaración  de  b¡enes y rentas en  el  formato  ún¡co  DAFP
o  SIGEP  de  el  señor  Mario Andrés  Ramos  Pinzón,  Secretar¡o  de  Planeación  e
lnfraestructura  del  Municip¡o de Alvarado-Tol¡ma.

®     Cop¡a  del  acta  de  posesión  y  certif¡caron  laboral  en  la  cual  conste  el  tiempo  de

\.
',,l2

servic¡os  prestados  y  cargos  desempeñados  por  el  señor  Mario  Andrés  Ramos
PÉnzén, en  la adm¡n¡stración  Munic¡pal  de Alvaradoi

Cop¡a  del  acto  adm¡n¡strat¡vo  que  des¡gno  a  func¡onar¡o  de  la  alcaldía  mun¡cipal  de
Alvarado  como  supervisor  confiorme  a  la  cláusula  vigés¡ma  segunda  del  contrato
No.  043  de abr¡I  Os de 2013I

Requer¡r a  la Cámara  de Comercio de lbagué,{bicada en  la Ca"e  10 No.  3 - 76 o al
correo  elect:rónico  ~r!__Q±_ificaciones_iud¡cla_Ie_s_@ccíbagj±g±Qj:g  para   que  déntro  del  término
de veinte  (20)  días contados a  partir del  rec¡b¡do de  la  presente,  so pena  de  incurrir en
conducta  sanc¡onable  como  lo  establece  los  Artículos  99,  100  y  101  de  la  Ley  42  de
1993,  con  dest¡no  al   proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal   No.   112-009-2024,  allegue  la
s¡guiente   informac¡ón   en   formato   PDF   al   correo   electrón¡co   del   ente   de   control
#ntan¡l¡auni€a@COntralOriade¡tOlimaT_g_g}¿|Í=;g:

\
>    Certificado de ex¡stencia y representación  legal  de las s¡gu¡entes empresas:

a.  Latín Amer¡can  Capital  Group Corp S.A|,  ¡dentificada  con  Nit 809|O11.444-9.         /
b.  Cels¡a  Colombia  S.A,  E.S.P.,  ident¡ficada  con  Nit 800.2491860-1.

Requerir a  la  empresa  Cels¡a  Colombia  S.A.  E.S.P.,  ub¡cada  en  la  Calle  15  No.  29  B -
30   Autopista   Cal¡   -   Yumbo   de   Yumbo   -  Valle   del   Cauca   o   al   correo   electrónico
nQ±!judiciaI€elsiaco@celsia.com    para   que   dentro   del   térm¡no   de   ve¡nte   (20)   días
contados   a   partir   del   rec¡bido   de   la   presente,   so   pena   de   incurr¡r   en   conducta
sancionable  como  lo  establece  los  Artículos  99,  100  y  101  de  la  Ley  42  de  1993,  con
destino  al   proceso  de   responsabilidad  f¡scal   No.   112-009-2024,   allegue   la   siguiente
¡nfiormación     en     formato     PDF     al     correo     electrón¡co     del     ente     de     control
_venta ni i l a u_nLj£±@_gQntra ! or_ii±±Le¡tQ_Ijj]]±fiQ±¿¿É;§2 :

¡'-¥  i-,ái.¿  i  i?  ái   23   i  24

La copia o ímpresión de este documento, le da el carácter de ¿CNo Controlado" y el SGC no se liace responsable por su consulta o iiso.
La versíón actualizada y controlada de este docunento, se consulta a través de la página web cn el espacío dedicado al SGC.
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>    Allegar copia del  contrato de compraventa deI  Os de marzo de 2019,  por med¡o del
cual     la    compañía    ``CELSIA    COLOMBIA    S.AI    E.S.P.,    adquir¡ó    la    distribuc¡ón,
transmis¡ón  y comerc¡al¡zac¡Ón  de energía  eléctrica  del Tol¡ma.

>    AIlegar  copia  de  los  fbrmatos  denominados ``DATOS  BASE  PARA  LA  LIQUIDACIÓN
DE ALUMBRADO  PUBLICOJJ del  mes de enero  de 2018  hasta  abril  de 2019.

>    Certif¡car  s¡  hasta  la  fecha  la  empresa  CELSIA  COLOMBIA  S.A.  E.S,P,  cursa  algún

proceso tendiente a  recuperar lo  pagado  por e'  Mun¡cip¡o de Alvarado a  la  Empresa
Comercializadora de  Energía   del Tolima,  desde el  Ol  de enero de 2018  hasta  el  30
de   abr¡l   de   2019,   en   v¡rtud   de   lo   pactado   en   el   contrato   de   ces¡ón   para.el
suministro de energía  eléct:rica del   alumbrado  público de esa  local¡dad.

ARTÍCULO  DÉCIMOI-     En  el  evento  en  que  aparec¡eren  y se  allegaren  nuevas  pruebas
que  responsabil¡cen  a  terceros  no  v¡nculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
sirv¡eron   de  base   para   la   determ¡nación   del   daño   patrimonial   en   el   presente  auto,   se
procederá a  su  posterior vinculac¡ón,  conforme a  lo establec¡do en  el ordenam¡ento  legal,

ARTÍCULO  UNDÉCIMO.-   Remítase  a   la   Secretaría   General   y  Común   para   lo  de  su
competencia.

Í.B  á,'áá,á  i  3.t  ;t   24  í  24

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se liace responsable por su consulta o uso.
La versíón achlalizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág]'na web en el espacío dedícado al SGC.


